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Comitión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 2 DE JUNIO DE 1965.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro. 
Asistieron los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fer­
nández y Del Moral Megido; los Concejales señores Pérez 
Hernández y Sánchez Agesta, y los Delegados de Servicio 
señores Vizcaíno Márquez, Fontcuberta Bayod, Gutiérrez 
del Castillo, Pérez Martín y De Aguinaga López.-Asistió 
también el Secretario general, señor F ernández-Villa, y es­
tuvo presente el Interventor interino, señor Aranda Na­
varro. 

Se abrió la sesión a las doce y quince minutos de la 
mañana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Dada lectura del acta de la sesión an­
terior, celebrada el día 26 de mayo último, fué aprobada 
por unanimidad, sin reparo alguno. 

2. o Dada lectura de las dísposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.° Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 13.500 pesetas, originado 
Con motivo de la recepción ofrecida en honor de los parti-

cipantes en el XV Campeonato de Europa de Judo, el 
día 22 de abril último, en el patio de Cristales de la Pri­
mera Casa ConsistorialJ con cargo a la partida 114 del 
presupuesto general ordinario de gastos de 1964, que rige 
interinamente, en tanto se aprueba por el Ministerio de 
Hacienda el del ejercicio en curso. 

4.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto tle la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 15.000 pesetas, originado 
con motivo de la recepción ofrecida en honor de los asis­
tentes a la Conferencia Internacional sobre el tema La En­
señanza de la civilización del país cuya lengua se estudia, 
el día 26 de abril último, en el patio de Cristales de la 
Primera Casa Consistorial, con cargo a la partida 114 del 
presupuesto general ordinario de gastos de 1964, que rige 
interinamente, en tanto se aprueba por el Ministerio de 
Hacienda el del ejercicio en curso. 

5.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 53.000 pesetas, originado 
con motivo de la recepción ofrecida a los asistentes al Pri­
mer Congreso de Ingenieros del 1. C. A. 1., el día 26 de 
abril último, en los jardines de Cecilio Rodríguez del Par­
que del Retiro, con cargo a la partida 114 del presupuesto 
general ordinario de gastos de 1964, que rige interinamente, 
en tanto se aprueba por el Ministerio de Hacienda el del 
ejercicio en curso. 

6.0 Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 38.000 pesetas, importe 
de unas páginas de publicidad en el diario Ya, de Madrid, 
con motivo de las tradicionales fiestas de San Isidro, con 
cargo a la partida 114 del presupuesto general ordinario de 
gastos de 1964, que rige interinamente, en tanto se aprueba 
por el Ministerio de Hacienda el del ejercicio en curso. 

7.° Aprobar, según 10 propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 38.000 pesetas, importe 
de unas páginas de publicidad en el diario El Alcázar, con 
motivo de las tradicionales fiestas de San Isidro, con cargo 
a la partida 114 del presupuesto general ordinario de gastos 
de 1964, que rige interinamente, en tanto se aprueba por el 
Ministerio de Hacienda el del ejercicio en curso. 

8.0 Aprobar, según lo propuesto por un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, un gasto de 40.000 pesetas, importe 
de unas páginas de publicidad en la Hoja Oficial del Lunes, 
con motivo de las tradicionales fiestas de San Isidro, con 
cargo a la partida 114 del presupuesto general . ordinario 
de gastos de 1964, que rige interinamente, en tanto se 
aprueba por el Ministerio de Hacienda el del ejercicio en 
curso. 
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Gobierno interior y Personal 

9.° Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Nombrar, de conformidad con la propuesta 

formulada por el Tribunal calificador de la oposición cele­
brada al efecto, Aspirantes a la Escuela de Desinfectores 
Camilleros del Laboratorio Municipal, a los opositores que, 
por el orden de las calificaciones obtenidas en los ejercicios, 
se relacionan a continuación: 

D. Luis Mayorga Manrique 
D. Joaquín García Fernández 
p. Gregorio López Escudero 
D. Pablo Adolfo Pérez Martín ................... .. 
D. Luis Sánchez Sánchez ............................ .. 
D. Alberto Muñoz Gonzalo .......... . ............... . 
D. Eleuterio de BIas Pascual ....................... . 
D. Félix López García Serrano .................... . 
D. Petronilo Carretero Ramírei .................... . 
D. Enrique Herrera Muñoz ......................... .. 
D. Emilio López García-Serrano ................. . 
D. Victoriano Cordobés San Andrés .............. . 
D. Leándro Gómez Horcajuelo .................. .' .. 
D. Victoriano Moreno Rojas ....................... . 
D. Jesús Soler Díez-Canseco ................... ~ .. .. 
D. Pedro Muñoz Muñoz ..................... ~ ...... .. 

Puntos 

18,05 
17,90 
16,80 
16,35 
16,25 
15,95 
15,90 
15,25 
15 
14,50 
14,15 
14 
12,70 
12 
11,45 
11 

Segundo. Los Aspirantes designados tendrán la obli­
gación de asistir durante cuatro meses a las enseñanzas 
teóricoprácticas que se darán en la Escuela de Desinfectores 
Camilleros, y someterse, pasado dicho plazo, a un examen 
de aptitud para ser incorporados, en el caso de aprobar en 
el mismo, al Cuerpo de Desinfectores Camilleros del Labo­
ratorio Municipal, o ser dados de baja si no fuesen apro­
bados; durante el período de prácticas, los Aspirantes 
disfrutarán el haber inicial de 35.100 pesetas anuales, cons­
tituído por el sueldo base y la retribución complementaria 
que establece el grado 9 de la ley 108/1963, y si son apro­
bados y pasan a formar parte del Cuerpo de Desinfectores 
Camilleros tendrán derecho al percibo de quinquenios del 
10 por 100 progresivo, que comenzará a contarse a partir 
de la fecha en que tomen posesión como tales Aspirantes, 
gozando de los demás derechos y adquiriendo las obliga­
ciones establecidas para el personal de esta clase. 

10. Ascender a Médico numerario de la Beneficencia 
Municipal al supernumerario don José Luis González Sáez, 
por corresponderle ocupar la vacante producida por jubi­
lación de don Teonesto Castro Bonel, reconociéndole el 
haber inicial de 45.750 pesetas (constituí do por el sueldo 
base, de 25.000 pesetas, y la retribución complementaria 
de 20.750), con efectos desde el 11 de febrero último, si­
guiente al en que se produjo dicha vacante; siéndole de 
aplicación los derechos y deberes establecidos en las bases 
de la convocatoria de que procede, en el reglamento del 
Cuerpo y en los acuerdos municipales y dispos,iciones de 
carácter general que le sean de aplicación. 

11. Ascender a Ordenanza de este Ayuntamiento, en 
la vacante producida por fallecimiento de don Angel Monje 
de Miguel, al Mozo de la limpieza de Casas Consistoriales, 
que en la actualidad ocupa el número uno de los de su 
clase en expectativa de ascenso, don Federico Jiménez de 
la Riva, fijándole el haber anual de 30.000 pesetas, cons­
tituído por el inicial, de 15.000 pesetas, y la retribución 
complementaria de igual cantidad, con efectos desde el 
día 5 de abril último, siguiente al en que se produjo dicha 
vacante, y correspondiéndole como fecha de vencimiento 
del primer quinquenio la del 22 de septiembre de 1966, si 
antes no se produce interrupción en sus servicios; este 
nombramiento, con arreglo a las bases de la convocatoria 
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en que fué nombrado Mozo de la limpieza el interesado 
quedará supeditado a su ratificación, si procede, una ve~ 
transcurrido el período de tres meses que en dicha convo_ 
catoria se fija. 

12. Computar, de conformidad con 10 dispuesto en el 
apartado 5-2 de la instrucción 4.a de las dictadas para apli­
cación de la ley 108/1963, que regula los emolumentos 
de los funcionarios de la Administración local, al Oficial 
mayor, don Abdón Sainz Brogeras, un año, un mes y ca­
torce días de servicios prestados al Ayuntamiento de Burgo 
de Osma (Soria), como Secretario sustituto y accidental 
desde ell de noviembre de 1928 al15 de diciembre de 1929. 

13. Reconocer, por reunir las condiciones que deter­
mina el párrafo 5-2 de la instrucción 4,a de las dictadas 
para aplicación de la ley 108/1963, al Profesor Veterinario 
don Felipe Sánchez López, siete años, siete meses y vein­
ticuatro días de servicios prestados como Inspector Vete· 
rinario, interino, en el Ayuntamiento de Alcobendas (Ma­
drid), los que, unidos a los treinta y tres años, ocho meses 
y dieciocho días que tiene acreditados en esta Corporación, 
hacen un total de cuarenta y un años, cuatro meses y doce 
días computables a efectos de quinquenios. 

14. Pasar a la situación de excedencia activa, en las 
condiciones determinadas en el artículo 60 del vigente re­
glamento de Funcionarios de Administración local, al Ofi­
cial técnicoadministrativo de Intervención don Julio Angel 
Roche Puente, por estar desempeñando, con carácter inte­
rino, el cargo de Depositario de Fondos del Ayuntamiento 
de Burgos, en virtud de resolución de la Dirección General 
óe Administración Local, inserta en el Boletín Oficial del 
Estado de 15 de octubre de 1964, debiendo tener efectos 
dicha excedencia activa desde el 2 de febrero del corriente 
año, fecha en la que tomó posesión del expresado cargo. 

15. Conceder el pase a la situación de excedencia espe­
cial que determina la ley de 17 de julio de 1958, sobre 
funcionarios al servicio de Organismos Internacionales, al 
Auxiliar administrativo taquígrafo mecanógrafo don Remi­
gio Fernández Llorente, toda vez que ha r,ecaído la opor­
tuna autorización expresa de la Dirección General de Admi­
nistración Local y aparece contratado dicho funcionario para 
prestar servicio en la Organización Mundial de la Salud, 
con sede en Ginebra, por el plazo comprendido entre el 
3 y el 26 de mayo del año en curso, según se justifica 
mediante escrito de la Dirección General de Organismos 
Internacionales del Ministerio de Asuntos Exteriores. 

16. Conceder un donátivo de 6.000 pesetas a doña Ma­
ría Gómez Díaz, viuda del que fué funcionario de este 
Ayuntamiento don Vicente Granero Pérez, en atención a los 
relevantes servicios prestados por el mismo en los desta­
cados cargos de Jefe de Sección de Gobierno interior y Per­
sonal y del Negociado de Contribuciones Especiales, de 
la de Hacienda, que desempeñó; dicho gasto será abonado 
con cargo al crédito consignado en la partida 737 del pre­
supuesto general ordinario de gastos de 1964, que rige 
interinamente. 

17. Imponer, de conformidad con la propuesta del Juez 
instructor del expediente de responsabilidad administrati.va 
que se le ha seguido, al operario de Limpiezas don Be~l:o 
Oyonarte Rodríguez la sanción de tres meses de suspenslOn 
de empleo y sueldo, como autor de una falta grave de ausen­
cia injustificada del servicio, prevista en el artículo 102-1-.~.o 
del vigente reglamento de Funcionarios de AdministraclOn 
local. 

18. Aprobar un gasto de 67.250 pesetas, con cargo a la 
partida 61 del presupuesto general ordinario de gastos 
de 1964, que se incorpora como Resultas al formulado 
para el actual ejercicio, importe de las dietas que han de 
abonarse a los funcionarios componentes de la Junta de 
J efes, en su carácter de Comité permanente, procediéndose 
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al abono a cada uno de los interesados de las cantidades 
que les correspondan, de conformidad con el acuerdo ple­
nario número 162 de 4 de febrero de 1963. 

Urbanismo y Obras 

19. Quedar enterada y disponer se lleven a efecto los 
acuerdos confirmados por la sentencia de la Sala 2.a de 10 
Contenciosoadministrativo de la Audiencia Territorial de 
Madrid desestimatoria del recurso interpuesto por don José 
Mulas Palacios contra el acuetdo del Ayuntamiento Pleno, 
de 27 de febrero de 1963, por el que se le rescindió la 
contrata de obras de construcción de sepulturas en los 
cuarteles 295, 303 y 305 (proyecto E-l) del Cementerio 
de Nuestra Señora de la Almudena, con imposición de 
una sanción de 95.179,02 pesetas, con cargo a la fianza que 
para responder de la ejecución de las aludidas obras fué 
depositada, según cartas de pago, una, de la Depositaría 
Municipal, de 6 de octubre de 1962, y otra, de la Caja 
General de Depósitos, y de 1 de octubre del mismo año, 
por las cuantías de 179,02 y 95.000 pesetas, respectiva­
mente, la primera en metálico y la segunda en títulos de 
Reconstrucción Nacional al 4 por 100, procediéndose a la 
venta, con intervención de Agente de Bolsa, de los títulos 
referidos, a fin de ingresar dichas cantidades en arcas muni­
cipales. 

20. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de construcción de 1.119 sepulturas, exentas, 
en el cuartel 320, de primera en el 321 y de segunda en 
los 326 y 327 (proyecto N-l), en la ampliación del Cemen­
terio de Nuestra Señora de la Almudena, un acuerdo con 
los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la suma de 6.635.502,84 pesetas, sea cargo al cré­
dito consignado en la partida 654 del vigente presupuesto 
general ordinario de gastos; y 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante la celebración de subasta, pero en aten­
ción a la urgencia, reduciendo a la mitad los plazos de 
convocatoria, de conformidad con 10 dispuesto en los artícu­
los 13 y 19 del reglamento de Contratación de las Corpo­
raciones locales. 

21. Rectificar los errores materiales de hecho adver­
tidos en el acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno, 
de 21 de abril del corriente año, respecto al presupuesto 
ya la aportación de los vecinos de la calle de Diego Machado 
(Palomeras) a las obras de pavimentación y complementarias 
de dicha calle, cuyos apartados segundo y cuarto deberán 
ser anulados y sustituí dos por los siguientes: 

. Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­
ciende a la cantidad de 226.200 pesetas, sea cargo, en cuanto 
a la cifra de 116.200 pesetas, a la partida 440 del presu­
puesto general ordinario de gastos del ejercicio para el 
año en curso, y el resto, de 110.000 pesetas, a la aportación 
de los vecinos de la calle de Diego Machado, en poder de la 
Junta del distrito de Vallecas, que deberá ingresarse igual­
lllente en arcas municipales, con destino a estas atenciones. 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes, conforme al artículo 469 de la vigente 
ley de Régimen local, haciendo constar la existencia de un 
aUxilio para la ejecución de las referidas obras, de 110.000 
pesetas, otorgado por los vecinos de dicha calle sujetos 
a la obligación de contribuir especialmente, y distribuído 
d.e la siguiente forma: 55.000 pesetas, por los propieta­
nos de las fincas números 33 a 45 y 48 a 54, y otras 
55.000 pesetas por Inmobiliaria Peninsular de Viviendas 
de Renta Limitada, constructora de la Colonia Guadarra­
llla, a los efectos del artículo 455 de dicha ley y 39-c) del 
reglamento de Haciendas locales. 

22. Adoptar, en relación con el proyecto de tramitación 
abreviada de las obras de pavimentación de la calzada en 
la calle de Paca Díaz, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 377.156,45 pesetas, sea cargo al 
crédito global distribuído a la Primera División, de la Di­
rección de Vías, Circulación y Transportes, consignado en 
la partida 440 del presupuesto general ordinario de · gastos 
del ejercicio para el año en curso. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante concierto directo, en razón a la cuantía 
de su presupuesto y conforme autoriza el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes. 

23. Adoptar, en relación ·con el proyecto de tramitación 
abreviada de las obras de extensión de capa de rodadura 
y aceras en la calle de la Colegiata, entre las del Duque de 
Ribas y Conde de Romanones, exceptuándolo de licitación 
pública, por su reconocida urgencia, acreditada reglamen­
tariamente, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 404.450,43 pesetas, sea cargo al 
crédito global distribuí do a la Primera División, de la Di­
rección de Vías, Circulación y Transportes, consignada 
en la partida 440 del presupuesto general ordinario de 
gastos del ejercicio para el año en curso. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante concierto directo, de conformidad con el 
artículo 41-3 del reglamento de Contratación, por su urgen­
cia, incompatible con las formalidades licitatorias de subasta, 
concurso-subasta y concurso; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes. 

24. Adoptar, en relación con el proyecto de tramitación 
abreviada de las obras de extensión de capa de asfalto fun­
dido en la calle de Toledo, entre la de López Silva y la 
plaza de la Cebada, exceptuándolo de licitación pública 
por su reconocida urgencia, acreditada reglamentariamente, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 376.823,72 pesetas, sea cargo al 
crédito global distribuído a la Primera División, de la Di­
rección de Vías, Circulación y Transportes, consignado 
en la partida 440 del presupuesto general ordinario de gastos 
del ejercicio para el año en curso . 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante concierto directo, de conformidad con el 
artículo 41-3 del reglamento de Contratación, por su urgen­
cia, incompatible con las formalidades licitatorias de subasta, 
concurso-subasta y concurso; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales. 
correspondientes. 

25. Adoptar, en relación con el proyecto de tramitación 
abreviada de las obras de extensión de capa de asfalto 
fundido y reparación de aceras en la calle de la Magdalena, 
entre la de Cañizares y la plaza de Antón Martín, excep­
tuándolo de licitación pública, por su reconocida urgencia, 
acreditada reglamentariamente, un acuerdo con los siguien­
tes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 498.795,89 pesetas, sea cargo al 
crédito global distribuí do a la Primera División de la Di­
rección de Vías, Circulación y Transportes, consignada 
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en la partida 440 del presupuesto general ordinario de 
gastos del ejercicio para el año en curso. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante concierto directo, de conformidad con el 
artículo 41-3 del reglamento de Contratación, por su urgen­
cia, incompatible con las formalidades licitatorias de subasta, 
concurso-subasta y concurso; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes. 

26: Adoptar, en relación con el proyecto de tramitación 
abreviada de las obras de renovación de pavimento en la 
calzada de la calle de Fuencarral, entre las de Sandoval 
y Jerónimo de Quintana, exceptuándolo de licitación públi­
ca, por su reconocida urgencia, acreditada reglamentaria­
mente, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 470A21,17 pesetas, sea cargo al 
crédito global distribuí do a la Segunda División, de la Di­
rección de Vías, Circulación y Transportes, consignado 
en la partida 440 del presupuesto general ordinario de gastos 
del ejercicio para el año en curso. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante concierto directo, de conformidad con el 
artículo 41-3 del reglamento de Contratación, por su urgen­
cia, incompatible con las formalidades licitatorias de subasta, 
concurso-subasta y concurso; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes. 

27. Adoptar, en relación con el proyecto de tramitación 
abreviada de las obras de pavimentación con hormigón as­
fáltico en la calle de J ulián Romea, en su entrada por Isaac 
Peral, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 312.799,69 pesetas, sea cargo al 
crédito global distribuido a la Segunda División, de la Di­
rección de Vías, Circulación y Transportes, consignado 
en la partida 440 del presupuesto general ordinario de gastos 
del ejercicio para el año en curso. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante concierto directo, en razón a la cuantía 
de su presupuesto y conforme autoriza el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes. 

28. Adoptar, en relación con el proyecto de tramitación 
abreviada de las obras de pavimentación de la calle de Mon­
toya, entre la de los Pinos Alta y la plaza de Donoso, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 281.328,68 pesetas, sea cargo al 
crédito global distribuí do a la Segunda División, de la Di­
rección de Vías, Circulación y Transportes, consignado 
en la partida 440 del presupuesto general ordinario de 
gastos del ejercicio para el año en curso. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante concierto directo, en razón a la cuantía 
de su presupuesto y conforme autoriza el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes. 

29. Adoptar, en relación con el proyecto de tramitación 
abreviada de las obras de extensión de capa de aglomerado 
asfáltico en la calzada y aceras de la calle de Melquíades 
Biencinto (primera parte), exceptuándolo de licitación pú­
blica, por su reconocida urgencia, acreditada reglamenta­
riamente, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
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Segundo. Que el importe de dioho proyecto, que as­
ciende a la cantidad de 478.400 pesetas, sea cargo al crédito 
global distribuído a la Cuarta División, de la Dirección 
de Vías, Circulación y Transportes, consignado en la par­
tida 440 del presupuesto general ordinario de gastos del 
ejercicio para el año en curso. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante concierto directo, de conformidad con el 
artículo 41-3 del reglamento de Contratación, por su urgen­
cia, incompatible con las formalidades licitatorias de subasta 
concurso-subasta y concurso; y , 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes. 

30. Adoptar, en relación con el proyecto de tramitación 
abreviada de las obras de extensión de hormigón asfáltico 
en el paseo de Extremadura, entre la glorieta de Segovia 
y la plaza de la Puerta del Angel, un acuerdo con los 
siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 491.520,12 pesetas, sea cargo al 
crédito global distribuído a la Quinta División, de la Di­
rección de Vías, Circulación y Transportes, consignado 
en la partida 440 del presupuesto general ordinario de 
gastos del ejercicio para el año en curso. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante concierto directo, en razón a la cuantía 
de su presupuesto y conforme autoriza el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes. 

31. Adoptar, en relación con el proyecto de tramitación 
abreviada de las obras de pavimentación de la calle de 
Elisa, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 366.194,31 pesetas, sea cargo al 
crédito global distribuído a la Quinta División, de la Di­
rección de Vías, Circulación y Transportes, consignado en 
la partida 440 del presupuesto general ordinario de gastos 
del ejercicio para el año en curso. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante concierto directo, en razón a la cuantía 
de su presupuesto y conforme autoriza el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes. 

32. Adoptar, en relación con el proyecto de tramitación 
abreviada de las obras de pavimentación del paseo de la 
Estación (Villaverde Bajo), un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 498.137,70 pesetas, sea cargo ~l 
crédito global distribuí do a la Quinta División, de la DI­
rección de Vías, Circulación y Transportes, consignado 
en la partida 440 del presupuesto general ordinario de gastos 
del ejercicio para el año en curso. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante concierto directo, en razón a la cuantía 
de su presupuesto y conforme autoriza el artículo 61 de la 
Léy Especial para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes. 

33. Adoptar, en relación con el proyecto de tramitación 
abreviada de las obras de pavimentación de la calle de Santa 
Hortensia, entre las de López de Hoyos y Luis Cabrera, 
un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as-

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 7 de junio de 1965 
~~~~==============:============================================================================ 

ciende a la cantidad de 486.611,93 pesetas, sea cargo al 
crédito global distribuído a la Sexta División, de la Di­
rección de Vías, ~irculación y Transportes, consignado 
en la partida 440 del presupuesto general ordinario de gastos 
del ejercicio para el año en curso. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante concierto directo, en razón a la cuantía 
de su presupuesto y conforme autoriza el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes. 

34. Adoptar, en relación con el proyecto de tramitación 
abreviada de las obras de extensión de capa de aglomerado 
asfáltico y reajuste de bordillo y aceras en la avenida de la 
Ciudad de Barcelona, un acuerdo con los siguientes apar­
tados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto que as­

ciende a la cantidad de 490.360 pesetas, sea cargo al crédito 
global distribuído a la Cuarta División, de la Dirección de 
Vías, Circulación y Transportes, consignado en la parti­
da 440 del presupuesto general ordinario de gastos del 
ejercicio para el año en curso. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante concierto directo, en razón a la cuantía 
de su presupuesto y conforme autoriza el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes. 

35. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar el ofrecimiento de Inmobiliaria Peña 

Grande (S. A), suscrito en 30 de abril último, para la 
construcción total, por su cuenta y a su costa, bajo la ins­
pección Técnica Municipal, del colector-alcantarillado de 
Valdehierro, aprobando el proyecto parcial a realizar, por 
un presupuesto de 2.027.947,95 pesetas. 

Segundo. La referida cantidad deberá ser satisfecha 
íntegramente a la contrata que realice las obras por Inmo­
biliaria Peña Grande (S. A), al tratarse de urbanización 
particular en la que está directamente interesada y que se 
declara de interés inmediato, al no estar incluída su finan­
ciación en el plan de obras municipal, sin perjuicio de 
atenderse por la misma a la debida conservación y limpieza 
de la obra en tanto no se subrogue el Ayuntamiento en 
los derechos y obligaciones que le corresponde, respecto 
a la contrata, en especial al plazo de garantía y conservación 
gratuita, una vez que sea suscrita el acta de recepción por 
la Corporación Municipal, con arreglo a las normas acor­
dadas en 21 de octubre de 1964 por la Comisión Municipal 
de Gobierno. 

Tercero. El Ayuntamiento reintegrará a Inmobiliaria 
Peña Grande (S. A) la cantidad de 675.982,65 pesetas, 
o sea el tercio del importe presupuestado de las obras, di­
vidiéndose la misma en dos anualidades, con cargo a los 
ejercicios económicos de 1966 y 1967, comprometiéndose 
la Corporación a incluir en los respectivos presupuestos 
futuros las cantidades que se prevean; y 

Cuarto. Que, sin perjuicio de lo señalado en los apar­
tados anteriores, se acuerde la imposición de las contribu­
ciones especiales que correspondan. 

36. Estimar los recursos de reposición formulados por 
~oña Teodora Gutiérrez Jiménez, don José Montero Mar­
hnez y don Ramón Gallur García contra el acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente, de 20 de diciembre 
de 1963, por el que se declaraba en estado de ruina la 
finca número 4 de la calle de Alonso del Barco, declarando 
la nulidad de dicho acuerdo en aquella parte del mismo 
q~e declaraba la finca en estado de ruina normal, repo­
~lendo las actuaciones al trámite de audiencia a los inqui­
hnos que ocupan dicha parte del edificio, y confirmar dicho 

acuerdo en cuanto declara en estado de ruina inminente 
las naves existentes en la finca. 

37. No mostrar la oposición prevista en la legislación 
Hipotecaria, en relación con el expediente de dominio que 
se sigue en el Juzgado de primera instancia número 2, de 
los de esta capital, a instancia de don Julio César Carmona 
Moltó y don José Pacheco Pujante, como apoderados de 
la Mutualidad de Funcionarios y Empleados del Ministe­
rio de Trabajo, para la inscripción de dos franjas de terreno 
sitas en la calle de San Bernardo y Cruz Verde. 

38. Acatar la resolución del Jurado Provincial de Ex­
propiación, de 15 de marzo último, en la que se fija en 
7.229.853,75 pesetas el justiprecio de siete parcelas, con 
una superficie total de 11.087,85 metros cuadrados, pro­
piedad de don Fernando Rodríguez Fornos Cuesta y otros, 
sitas en las calles del Arenal de Maudes, Padre Damián 
y otras, que se expropian para vía pública. 

39. Desestimar la solicitud de inclusión en el Registro 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca 
número 16 de la calle de Palafox, por no reunir el inmueble 
ninguna de las circunstancias que para esta inclusión deter­
mina el número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo 
de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana y el 
artículo 5 del reglamento de 5 de marzo de 1964. 

40. Retirar del orden del día una propuesta intere­
sando se abone a doña Victorina Alonso Sánchez, viuda 
de don Ricardo Sánchez de Rojas Guijarro, fallecido en 
accidente de tráfico ocurrido en la ronda de Toledo el 16 de 
abril de 1963, la indemnización de 150.000 pesetas. 

Hacienda 

41. Aprobar un gasto de 250 pesetas para satisfacer 
a la Jefatura de Tráfico de Cuenca el importe de la san­
ción impuesta al vehículo municipal número 747, por in­
fracción del artículo 93 del Código de la Circulación, con 
cargo a la partida 721 del presupuesto ordinario de gastos 
de 1964, que rige con carácter interino. 

42. Retirar del orden del día una propuesta intere­
sando la aprobación de un gasto de 32.300 pesetas para 
satisfacer el importe de la indemnización por daños oca­
sionados al vehículo M-339359, propiedad de don Manuel 
Vicente Abad, como consecuencia del accidente de tráfico 
del que fué causante el coche municipal número 80. 

43. Aprobar un gasto de 13.031.903,67 pesetas para 
abonar el importe de treinta y seis certificaciones por obras 
realizadas por diferentes contratistas, con cargo al capí­
tulo n del presupuesto ordinario de gastos de 1964, que 
rige con carácter interino. 

44. Aprobar un gasto de 5.971.429,90 pesetas, con 
cargo a las Resultas aprobadas en 21 de abril último, para 
abonar el importe de veintidós certificaciones de obras rea­
lizadas por diferentes contratistas. 

45. Aprobar un gasto de 2.143.535,75 pesetas para 
abonar el importe de cinco relaciones de facturas por sumi­
nistros realizados al Servicio de Acopios, con cargo a las 
Resultas aprobadas en sesión de 21 de abril último. 

46. Aprobar un gasto de 60.550 pesetas, con cargo al 
crédito figurado en el capítulo n, artículo U-4, partida 347, 
del presupuesto ordinario de gastos de 1964, que rige con 
carácter interino, de conformidad con 10 previsto por el 
artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se apruebe 
por la Superioridad el formulado para el ejercicio actual, 
donde existe análoga consignación en la partida señalada 
con el número 343, para satisfacer a diversos señores el 
importe de las remuneraciones como pago de la colaboración 
técnica realizada hasta el 31 de mayo último. 

47. Declarar exentas del pago del arbitrio de plus 
valía las transmisiones de varias parcelas de terreno sitas 
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en la calle del Marqués de Torrelaguna, avenida de la 
Estación y calle de la Reina, sin número, verificadas por 
la entidad Inmobiliaria Nuevas Edificaciones La Castella­
na (S. A.) a favor de la Comisaría General para la Orde­
nación urbana de Madrid y sus alrededores, teniendo en 
cuenta que 10 han sido en virtud de expropiación forzosa, 
y le son, por tanto, de aplicación los beneficios que señala 
la ley de 16 de diciembre de 1954; debiendo, en conse­
cuencia, decretarse la conclusión y archivo de los expe­
dientes, sin efectuar liquidación alguna. 

48. Conceder a Inmobiliaria Alcázar (S. A) la exen­
ción de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de varias parcelas de terreno en la Ciudad 
Satélite de Puerta de Hierro, teniendo en cuenta que se 
trata de primeras transmisiones de terrenos acogidos a los 
beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, en relación 
con los señalados en la de 18 de marzo de 1895 sobre 
mejora, saneamiento y reforma interior de grandes pobla­
ciones; debiendo, en consecuencia, ser anuladas las liqui­
daciones practicadas y decretar se la conclusión y archivo 
del expediente. 

49. Conceder a Inmobiliaria Jiennense (S. A) la exen­
ción de pago del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de varios pisos de la finca número 4 de la calle 
de los Hermanos Pinzón, teniendo en cuenta que se trata 
de primeras transmisiones de fincas acogidas a los bene­
ficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, en relación con 
los señalados en la de 18 de marzo de 1895 sobre mejora, 

, saneamiento y reforma interior de grandes poblaciones; 
debiendo, en consecuencia, ser anuladas las liquidaciones 
que se impugnan y decretar se la conclusión y archivo del 
expediente. 

50. Conceder a Inmobiliaria Jiennense (S. A) la exen­
ción de pago del arbittio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de varios pisos de la finca número 5 del paseo 
de la Habana, con vuelta a la calle de los Hermanos Pinzón, 
teniendo en cuenta que se trata de primeras transmisiones 
de fincas acogidas a los beneficios de la ley de 3 de diciem­
bre de 1953, en relación con los señalados en la de 18 de 
marzo de 1895 sobre mejora, saneamiento y reforma inte­
rior de grandes poblaciones; debiendo, en consecuencia, ser 
anuladas las liquidaciones que se impugnan y decretar se la 
conclusión y archivo del expediente. 

51. Conceder a Inmobiliaria PoI (S. A) propietaria 
de la finca número 33 de la calle de Ferrer del Río, la 
bonificación del 90 por 100 en la cuota del arbitrio de sola­
res edificados y sin edificar, por el plazo de veinte años, 
que finalizará el día 14 de febrero de 1985, en virtud de 
10 dispuesto en la correspondiente Ordenanza y vigente ley 
de Régimen local, debiendo causar baja la inscripción figu­
rada en matrícula, por transmisión, produciéndose alta si­
multánea de la misma finca, con efectos a partir del 1 de 
abril último, con cuota bonificada, por estar acogida a la ley 
de Viviendas de Renta Limitada. 

52. Conceder a don Aurelio Andrés Crespo la exención 
de pago de derechos por licencia de apertura para taberna 
con cafetera en la calle de Víctor Manuel III, 7, en virtud 
de 10 prevenido en la base 28, apartado d), de la Ordenanza 
de exacciones número 11 para los cambios por traslado que, 
como en el presente caso, tienen carácter forzoso. 

53, Conceder a Volvo Concesionarios (S. A) la exen­
ción de pago de derechos por licencia de apertura de los 
locales derecha e izquierda sitos en la avenida del Gene­
ralísimo, 20, destinados a exposición y venta de vehículos 
de motor, teniendo en cuenta que se trata de primer destino 
de finca acogida a los beneficios de la ley de 3 de diciem­
bre de 1953, en relación con los señalados en la de 18 de 
marzo de 1895, y por aplicación de 10 establecido en la 
correspondiente Ordenanza y vigente ley de Régimen local; 
devolviéndoseles la suma total de 22.990,80 pesetas, importe 
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de las actas que les fueron levantadas por los conceptos a que 
se refiere la exención. 

54. Conceder a la Empresa Nacional de Telecomunica. 
ciones (S. A) la bonificación del 50 por 100 en el pago de 
derechos por ocupación del suelo, vuelo y subsuelo de la 
vía pública, correspondiente a las inscripciones en matrícula 
a nombre de las entidades Transradio Española (S. A) 
y Compañía Internacional de Radio Española (S, A), te­
niendo en cuenta que las mismas se fusionaron e integraron 
en la entidad solicitante, y que ésta, por decreto de 30 de 
noviembre de 1961, creando la nueva entidad, goza de aque­
lla reducción durante un período de quince años. 

55. Interponer, de conformidad con lo informado por 
el Servicio Contencioso, recurso contencioso administrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económicoadmi. 
nistrativo de la Provincia que ha estimado la reclamación 
promovida por Empresa Edison (S. A) sobre exacción del 
arbitrio de plus valía correspondiente a la transmisión de la 
plaza de toros de Vista Alegre, de Carabanchel Bajo. 

56. Interponer, de conformidad con lo informado por 
e! Servicio Contencioso, recurso contenciosoadministrativo 
contra la resolución dictada por el Tribunal Económicoadmi­
nistrativo de la Provincia que ha estimado en parte la 
reclamación promovida por don José Azpiroz Azpiroz sobre 
exacción del arbitrio de plus valía correspondiente a la 
transmisión de una finca sita en la calle de Antonia Mercé, 
sin número. 

57. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con lo informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por e! Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por doña María de la Mata-Linares Sánchez de Lamadrid 
sobre exacción del arbitrio con fin no fiscal de fincas fuera 
de línea correspondiente al inmueble sito en la calle de 
Echegaray, 15. 

58. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por e! Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado la reclamación promovida 
por doña Carmen Ortiz Fernández sobre exacción de! arbi­
trio de plus valía correspondiente a la transmisión de la 
finca núinero 57 de la calle de Galileo. 

59. Acatar y cumplir en sus propios términos, de con­
formidad con 10 informado por el Servicio Contencioso, la 
resolución dictada por el Tribunal Económicoadministrativo 
de la Provincia que ha estimado en parte las reclamaciones 
promovidas por doña Salud Cano Albao e hijos sobre exac­
ción del arbitrio de plus valía correspondiente a la trans­
misión de varias parcelas en el antiguo término anexionado 
de Aravaca. 

60 y 61. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican, como 
complemento de los acuerdos de la Corporación Municipal 
que autorizaron su realización, que fueron ejecutivos, dada 
la asignación hecha por el Ayuntamiento de las cantidades 
necesarias para dotar el gasto, debiendo proseguirse los 
trámites de los expedientes que, una vez ultimados y apro­
badas las relaciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, 
habrán de exponerse al público, en la forma y por los plazos 
señalados en los artículos 30 y 40 del reglamento de Hacien­
das locales, para que los interesados puedan examinarlos, 
y presentar, en su caso, las reclamaciones que estimen 
oportunas: 

Obras de calzada, aceras, absorbederos y tuberías Y 
bocas de riego realizadas en la calle de Ciudad Real, entre 
las de la Batalla del Salado y Embajadores, aprobadas por 
acuerdo de la Corporación Municipal de 26 de abril de 1962. 

Obras de pavimentación de la calzada, aceras y absor­
bederos en la calle de los Hermanos Machado, entre la 
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carretera de Aragón y la calle de Sor María de Agreda, 
aprobadas por acuerdo de la Corporación Municipal de 
31 de octubre de 1962. 

62. Aprobar provisionalmente las liquidaciones de las 
obras de instalación de alumbrado en la calle de Toledo, 
entre la Puerta de Toledo y la glorieta de las Pirámides, 
y relación de fincas beneficiosamente afectadas, así como 
los contribuyentes y distribución de cuotas que deben ser 
reintegrados por ellos al Erario Municipal, como contribu­
ciones especiales, de conformidad con 10 dispuesto en los 
artículos 38 y siguientes del reglamento de Haciendas loca­
les y demás disposiciones legales aplicables, siendo la cuota 
que han de satisfacer los propietarios de las fincas afectadas 
la del 30 por 100 del importe de las obras, cantidades que 
serán incrementadas con los recargos previstos en los textos 
legales. 

63 a 69. Aprobar las bases de imposición de las con­
tribuciones especiales, que constan en los expedientes, im­
puestas por las obras que a continuación se indican, como 
complemento de las resoluciones de la Delegación de Obras 
y Servicios Urbanos que autorizaron su realización, que 
fueron ejecutivos, dada la asignación hecha por el Ayunta­
miento de las cantidades necesarias para dotar e! gasto, de­
biendo proseguirse los trámites de los expedientes, que, una 
vez ultimados y aprobadas las relaciones de las fincas, con­
tribuyentes y cuotas, habrán de exponerse al público, en 
la forma y por los plazos señalados en los artículos 30 y 40 
del reglamento de Haciendas locales, para que los intere­
sados puedan examinarlos, y presentar, en su caso, las re­
clamaciones que estimen oportunas: 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras realizadas 
en la calle de Esteban Collantes, aprobadas por resolución 
de 19 de septiembre de 1964. 

Obras de calzada y aceras en la calle de Gamur y plaza 
de la Reverencia, aprobadas por resolución de 10 de no­
viembre de 1964. 

Obras de aceras en la calle de Rafael Bonilla, del nú­
mero 1 al 17, aprobadas por resolución de 14 de mayo 
de 1964. 

Obras de aceras en la calle de! Buen Gobernador, 24, 
aprobadas por resolución de 14 de marzo de 1964. 

Obras de instalación de bocas de riego en la calle de 
Montesa, entre las ,de Alcalá y Francisco Silvela, aprobadas 
por resolución de 29 de mayo de 1964. 

Obras de instalación de bocas de riego en la calle de 
Montesa, entre las de Francisco Silvela y Padilla, aprobadas 
por resolución de 23 de diciembre de 1964. 

Obras de instalación d~ bocas de riego en la calle de 
Velázquez, entre las del General Oraa y María de Malina, 
aprobadas por resolución de 1 de diciembre de 1964. 

70 a 76. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de con­
tribuciones especiales, por las obras que se indican, por 
hallarse enclavadas las mismas en zona de ensanche y tri­
butar con el recargo extraordinario del 4 por 100 durante 
la realización de las obras, que es incompatible con la apli­
cación de las contribuciones especiales, a tenor de 10 pre­
ceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 de la ley de 
Régimen local de 24 de junio de 1955: 

A doña Rosario López Gascón y a don Aurelio Sanz 
Sánchez, propietarios de una finca sin número de la calle 
de Antonio Salces, por obras de calzada y aceras. 
. A Inmobiliaria R. Y. c., S. A. (solicitud de su admi­

Illstrador judicial, don Antonio Echalecu Canino), propie­
taria de la finca número 59 de la calle de Blasco de Garay, 
por obras de calzada y aceras. 

A la Comunidad de Propietarios de la finca número 35 
de la calle de Eugenio Salazar, por obras de calzada y aceras. 

A don Ramón Leal Moreno, propietario de la finca 

7 de junio de 1%5 

número 11 de la calle de Albino Hernández Lázaro, por 
obras de calzada y alcantarillado. 

A doña Natividad Romo Frías, viuda de don Leandro 
Zayas de Gregario, propietaria de la finca número 104 de 
la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, por obras de 
aceras. 

A la Comunidad de Propietarios de la finca número 18 
de la calle de Suero de Quiñones, por obras de pavimenta­
ción de la calzada. 

A la Comunidad de Propietarios de la finca número 163 
de la calle de Alcalá, por obras de aglomerado asfáltico. 

77. Conceder, conforme a lo interesado por doña Bal­
bina Ramos Linares, propietaria de la finca número 25 de 
la calle de Antonio Rodríguez Villa, la bonificación del 
90 por 100 de las cuotas de contribuciones especiales, asig­
nadas a la misma, por obras de aceras realizadas por el 
Ayuntamiento en la mencionada vía pública, teniendo en 
cuenta que se trata de una finca bonificable acogida a los 
beneficios de la ley de 25 de noviembre de 1944, y, en su 
consecuencia, girar recibo por el 10 por 100 del importe 
de las cuotas asignadas en el reparto a nombre de dicha 
señora. 

Acopios 

78. Adquirir 3.000 portacarnets, en cloruro de poli­
vinilo calandrado, con destino al personal del Cuerpo de 
Policía Municipal, adjudicándose dicho sum,inistro a la 
firma Industrial F. 1. A. P. (Fábrica Ibérica de Artículos 
Plásticos, S. A. E.), al precio neto de 11,35 pesetas (incluí do 
impuesto), debiendo el gasto total, de 34.050 pesetas, ser 
cargo a la partida 737 del presupuesto general ordinario 
de gastos de 1964, que rige con carácter interino, en tanto 
se apruebe el formulado para el actual ejercicio. 

79. Adquirir una máquina poligráfica, un aparato per­
forador y un estabilizador de corriente, con sus correspon­
dientes muebles-mesa, armarios de acero, con destino al 
Gabinete de Prensa, adjudicándose dicho suministro a la 
firma Printex (S . A.), al precio total de 165.700 pesetas, 
que serán abonadas con cargo a la partida 565 del presu­
puesto formulado para el vigente ejercicio, pendiente de 
aprobación. 

Enseñanza 

80. Aprobar un gasto de 3.000 pesetas, en concepto 
de ayuda económica de la Corporación para el funciona­
miento del comedor escolar del grupo Nuestra Señora de 
Fátima, librándose al Presidente de la Junta Municipal del 
distrito de Vallecas, para su entrega posterior al Director del 
indicado Centro, con cargo a la partida 299 del presupuesto 
ordinario de gastos de 1964, que rige interinamente, en 
tanto se apruebe el formulado para el actual ejercicio. 

81. Adjudicar directamente a la casa Constructora 
Carrasco el suministro de un tablón de anuncios, con rejilla 
protectora y varios marcos para los horarios escolares, con 
destino al grupo escolar Lope de Rueda, por un importe de 
5.049 pesetas, que serán abonadas con cargo a la partida 325 
del presupuesto de 1964, que rige interinamente, que se 
incorpora a las Resultas del formulado para e! corriente 
ejercicio. 

* * * 
Urbanismo y Obras 

82. Adoptar, en relación con el proyecto de tramitación 
abreviada de las obras de pavimentación y servicios com­
plementarios en la calle de Rodríguez Marín, un acuerdo 
con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. Que el importe de dicho proyecto, que as­

ciende a la cantidad de 191.360 pesetas, sea cargo al cré­
dito global distribuído a la Cuarta División, de la Dirección 
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de Vías, Circulación y Transportes, consignado en la par­
tida 440 del presupuesto general ordinario de gastos del 
ejercicio en curso. 

Tercero. Que la ejecución del citado proyecto sea ad­
judicada mediante concierto directo, en razón a la cuantía 
de su presupuesto y conforme autoriza el artículo 61 de la 
Ley Especial para el Municipio de Madrid; y 

Cuarto. Que se impongan las contribuciones especiales 
correspondientes. 

Enseñanza 

83. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el presupuesto actualizado para la 

construcción de un grupo escolar de dieciséis secciones en 
la parcela H, del barrio de Entrevías, importante pese­
tas 6.692.280,57, correspondiente al proyecto redactado por 
el Arquitecto don Alvaro Díaz Moreno, cuya primera su­
basta, convocada por acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno en 16 de diciembre del pasado año, se declaró 
desierta por falta de licitadores. 

Segundo. Aceptar la nueva subvención del Ministerio 
de Educación Nacional, de 5.019.210,42 pesetas, equiva­
lente al 75 por 100 del nuevo presupuesto total, constitu­
yendo el 25 por 100 restante (1.673.070,15 pesetas) la 
aportación municipal para la edificación, que se satisfará 
con el anticipio concedido por el Instituto Nacional de la Vi­
vienda en virtud de resolución de 25 de septiembre de 1964 
y de acuerdo con el convenio suscrito entre este organismo 
autónomo y el Ayuntamiento de Madrid en 25 de octubre 
de 1962. 

Tercero. Que las anualidades o cuotas de amortización 
del anticipo concedido por el Instituto Nacional de la Vi­
vienda para la edificación (la primera de las cuales ha sido 
consignada en el presupuesto general ordinario de gastos 
de 1965) se reduzcan a 66.922,80 pesetas, equivalentes a la 
vigésima quinta parte del importe de la aportación muni­
cipal, sin que sufran alteración las anualidades de amorti­
zación de los terrenos; y 

Cuarto. Convocar urgentemente una nueva subasta, de 
acuerdo con los precios actualizados, con la reducción de 
plazos que autoriza el artículo 19 del reglamento de Con­
tratación de' las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953. 

84. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aprobar el presupuesto actualizado para la 

construcción de un grupo escolar de dieciséis secciones en 
la parcela D, del barrio de Entrevías, importante pese­
tas 6.721.772,26, correspondiente al proyecto redactado por 
el Arquitecto don Fernando Bellas Montenegro, cuya pri­
mera subasta, convocada por acuerdo de la Comisión Muni­
cipal de Gobierno de 23 de diciembre del pasado año, se 
declaró desierta por falta de licitadores. 

Segundo. Aceptar la nueva subvención del Ministerio 
de Educación Nacional, de 5.041.329,19 pesetas, equiva­
lente al 75 por 100 del nuevo presupuesto total, constitu­
yendo el 25 por 100 restante (1.680.443,07 pesetas) la apor­
tación municipal para la edificación, que se satisfará con 
el anticipo concedido por el Instituto Nacional de ' la Vi­
vienda en virtud de resolución de 25 de septiembre de 1964 
y de acuerdo con el convenio suscrito entre este organismo 
autónomo y el Ayuntamiento de Madrid en 25 de octubre 
de 1962. 

Tercero. Que las anualidades o cuotas de amortización 
del anticipo concedido por el Instituto Nacional de la Vi­
vienda para la edificación (la primera de las cuales ha sido 
consignada en el presupuesto general ordinario de gastos 
de 1965) se reduzcan a 67.217,72 pesetas, equivalente a la 
vigésima quinta parte del importe de la aportación muni­
cipal, sin que sufran alteración las anualidades de amorti­
zación de los terrenos; y 

Cuarto. Convocar urgentemente nueva subasta, de 

acuerdo con los precios actualizados, con la reducción de 
plazos que autoriza el artículo 19 del reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1963. 

85. Rectificar el acuerdo adoptado por la Comisión 
Municipal de Gobierno, de 26 de mayo último, sobre apro­
bación del presupuesto actualizado para la construcción de 
un grupo escolar en la parcela B del barrio de la Elipa, en 
cuanto a sus apartados segundo y tercero, que deberán 
quedar redactados en la forma siguiente: 

Segundo. Aceptar la nueva subvención del Ministerio 
de Educación Nacional, de 6.192.906,46 pesetas, equiva­
lente al 75 por 100 del nuevo presupuesto total, constitu­
yendo el 25 por 100 restante (2.064.302,15 pesetas) la apor­
tación municipal para la edificación, que se satisfará con 
el anticipo concedido por el Instituto Nacional de la Vi­
vienda en virtud de resolución de 28 de septiembre de 1964 
y de acuerdo con el convenio suscrito entre este organismo 
autónomo y el Ayuntamiento de Madrid en 25 de octubre 
de 1962; Y 

Tercero. Que las anualidades o cuotas de amortización 
del anticipo concedido por el Instituto Nacional de la Vi­
vienda para la edificación (la primera de las cuales ha sido 
consignada en el presupuesto general ordinario de gastos 
de 1965) se reduzcan a 82.572,08 pesetas, equivalente a la 
vigésima quinta parte del importe de la aportación muni­
cipal, sin que sufran alteración las anualidades de amorti­
zación de los terrenos. 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos de la 
tarde. 

Alcaldía Pre.idenci a 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que concede el acuerdo 133 
de 30 de diciembre de 1963, se instituyen diversos pluses 
para el personal del Servicio de Control Matemático, te­
niendo en cuenta para su asignación a las plazas respectivas 
la función que a las mismas corresponde. 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Antonio Nieva del Valle, para salón de juegos 
recreativos en la avenida de la Ciudad de Barcelona, 41. 

Don Angel Escorial Escorial, para venta de pan y boIlos 
en la calle del Castillo de Arévalo, local comercial núme­
ro 2 (Cerro de San BIas). 

Don Antonio Bermejo Rubio, para fábrica de churros 
y patatas fritas en la calle Tres, 8 (barrio del Pilar). 

Don Dámaso Marcos Rafael, para tienda de comesti­
bles en la calle del Puerto de Arlabán, 41. 

Marfeli (S. A.), para venta de maquinaria en la calle de 
Alonso Cano, 87. 

Don Angel Fernández Contreras, para frutería y ver­
dulería en la calle de Alvarez Abellán, 21. 

Don Tomás García Rabanal, para venta de pan en repos­
tería en el barrio del Pilar, bloque número 34, local nú­
mero 1, casa H, número 28. 

Don Miguel Torres Pérez, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Bruno García, 32. 

Don Enrique González Jaras, para fábrica de churroS, 
buñuelos y patatas fritas en la calle del Doctor Esquerdo, 
número 60. 

Don Arsenio Sanz Sanz, para panadería en la calle de 
Guillermo Pingarrón, 16. , 

Don Guzmán Cendrón Conde, para frutería y hueven a 
en la calle de Isabel Baeza, 2. 
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Doña Carmen N eumann Oropesa, para venta de drogas 
y productos químicos de peluquería en la plaza de Santo 
Domingo, sin número (aparcamiento, local E). 

Don Gerardo Rivillo Sáez, para bar en la calle del Cabo 
Nicolás Mur, 45. 

Don Gerardo Gallego Larden, para fábrica de embutidos 
en la calle de Mira el Sol, 10. 

Don Tomás Cano Plana, para huevería en la calle de 
los Chisperos, 6. 

Don Argimiro Vicente An:oyo, para venta de artículos 
electrodomésticos Y aparatos de radio y televisión en la 
calle de Ríos Rosas, 29. 

Don Pascual Berlanga Sarme11tera, para frutería en el 
poblado de absorción de la Colonia del Pan Bendito, sin 
número, local número 11. 

Don Alfredo Ortiz Martínez, para frutería en la Colonia 
Helma, 12, tienda A (Puente de Vallecas). 

Doña Cruz Lancha Rodríguez, para tienda de ultrama­
rinos en la calle de Nuestra Señora de la Soledad, 12. 

Doña Francisca Sanz Sanz, para venta de pan y bollos 
en el barrio de Moratalaz, polígono G, tienda número 167. 

Doña Concepción Sánchez Escribano, para cacharrería 
en la calle de los Pinos Baja, 71. 

Doña María Elena Bouso Alonso, para venta de pan 
y bollos en la calle de Quintana, 16 (galería de alimenta­
ción, tienda número S). 

Don Segundo Alvarez Colinas, para venta de pan y bo-
1Ios en la calle de Rodríguez Marín, 20. 

Doña Evarista Bartolomé Díaz, para frutería y huevería 
en la calle de la Virgen de los Reyes, 4. 

Don Roberto S. Meana Pabón, para venta de artículos 
de papelería y escritorio en la calle de Claudia Coello, 90. 

Doña Isabel Cabrero Gómez, para frutería en el poblado 
agrícola de Orcasitas, sin número, bloque número S. 

El Material Aislante (S. L.), para depósito cerrado de 
material eléctrico en la calle de San Ernesto, 14. 

Don Rafael Alvarez Baena, para frutería en la calle de 
Marcos de Orueta, 11. 

Don Laurentino Romero Martínez, para frutería y hue­
vería en la plaza de las Meninas, S. 

Don Martín Grande Fernández, para panadería en la 
avenida del Marqués de Corvera, 93. 

Don Afrodisio Bravo Carrasco, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Argüeso, 54. 

Doña FeUpa Brizuela Camarero, para tienda de ultra­
marinos en la calle de Agastia, 35, tienda número 3. 

Doña Emilia Ramírez Miralles, para frutería en la calle. 
de Alvarado, 16. 

Don Juan Bautista Aguado Valladolid, para repostería 
y venta de fiambres en la calle de Bulaix-Baeza, 11. 

Don Vicente González Esteire, para venta de frutos 
secos en la avenida de Calahorra, sin número, bloque nú­
mero 23, casa número 3. 

Don Vicente Lladó Ferrer, para granja avícola en la 
vereda de Viñabres (Barajas). 

Don Manuel Ribeiro García, para repostería y venta 
de fiambres en el paseo de Extremadura, 306. 

Don Salvador Rodríguez de Rembleque Gomes-Lobo, 
para alquiler de coches en la calle de Embajadores, 166. 

Don Graciano Cañizares Carretero, para venta de ar­
tículos electrodomésticos y aparatos de radio en el paseo 
de las Delicias, 121. 

Don Pedro Amo Cañas, para taller de zapatero en la 
calle de Rogelio Folgueras, S. 

Doña María Arrojo Mohedano, para estación de engrase 
y lavado en la calle del Pradillo, 6. 

Don Francisco Serven Ferrer, para huevería y venta 
de aves y caza en la calle de Carballino, sin número. 

Don Teófilo Torijano Torijano, para frutería y ver­
dulería en la calle de Carballino, 12. 
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Doña Francisca Sanz Sanz, para venta de pan y bollos 
en el barrio de Moratalaz, polígono H, bloque S, tienda 
número 222. 

Don Atanasia Martín Bravo, para lechería en la calle 
del Cardenal Cisneros, 82. 

Don Miguel Fortuny Abello, para cacharrería en la calle 
de Arturo Soria, 162. 

Don Juan Delgado Merino, para huevería y venta de 
aves y caza en la carretera de Aragón, 191 (galería comer­
cial, tienda número 3). 

Don Juan Enrique González Encinar, para frutería y 
venta de huevos y artículos de limpieza en la calle de Alonso 
Cano, 32. 

Don Francisco Salazar Crespo, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Alonso Cano, 38. 

Don José Luis Dorado Alonso, para peluquería de seño­
ras en la calle de Alonso Cano, S. 

Don Tomás Gómez Torres, para venta de pan y bollos 
en la avenida de las Animas, 181. 

Refac España (S. A), para domicilio social en la avenida 
de Concha Espina, S. 

Don Pedro Sánchez Sánchez, para venta de comestibles 
y huevos en la calle del Conde Rodríguez San Pedro, 8. 

Don Plácido Valle Postigo, para frutería en la Colonia 
del Pinar del Rey, 2, bloque número 13. 

Don Arsenio Fernández Goberón, para casa de hués­
pedes en la calle de Fernando el Católico, 13. 

Doña Zulima Ester Fernández Carrera, para frutería 
en la calle de la Infanta Mercedes, 45. 

Electrónica Iberoamericana (S. A), para oficinas en 
la avenida de las Islas Filipinas, 44. 

Herederos de Jacinto Rodríguez Castro, para panadería 
en la calle de José Antonio Maroto, 11. 

Doña María Luisa López Valero, para taller de lavado 
y planchado de ropas en la calle de Santa Olalla, S. 

Don Ramón Parranda Fernández, para bar en el paseo 
de Muñoz Grandes, 14. 

Don Cándido Prada Seoane, para servicio de hostelería, 
pensiones y fondas en la calle de Atocha, 28. 

Don Pedro Sánchez Millán, para peluquería de caba­
lleros en la calle del Alcaudón, 68. 

Don José Luis Alamin Dupré, para taller de sastre 
en la calle de la Batalla de Brunete, 23. 

Don Joel Fernández Ferreiro, para venta de pan y bollos 
en la calle de Carlos Maurrás, 7. 

Don Angel Muro Fernández, para taller de instalador 
de redes eléctricas en la calle de Clara del Rey, 60. 

Don Leopoldo García Martín, para fábrica de moldu­
ras, tableros y chapas en la calle de Albatros, 9. 

Campos (S. A), para domicilio social en la plaza de 
ChamberÍ, 10. 

Don Teófilo Martín Hernanz, para venta de pan y bollos 
en la calle del Alcaudón, 20. 

Don Pablo Martínez Alonso, para carbonería, como 
cambio de nombre, en el camino de la Laguna, 28. 

Don Benito Herradón Romo, para venta de huevos, 
aves y caza en la calle de Doña Berenguela, 19. 

Don Santiago Arenas López, para pescadería en la Colo­
nia de San Cristóbal de los Angeles, local número S. 

Doña María del Pilar Arias Ordás, para taller de repa­
ración de automóviles en la calle de la Infanta María Te­
resa, 17. 

Don Enrique Salinero Santos, para depósito cerrado 
de imprenta en la calle de Cristóbal Bordíu, 45. 

Don Ramiro 'Graña Alvarez, para venta de frutos secos, 
como ampliación, en la calle del Espinar, 1. 

Tecnolux (S. L.), para taller de instalador eléctrico en 
la calle de Eulalia Gil, S. 

Food Industrias Research Española (S. A), para ofici­
nas en la calle de Altamirano, 37. 
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Doña Pilar Peláez Ta1asao, para venta de artículos elec­
trodomésticos y aparatos de radio y televisión en la calle 
de Francos Rodríguez, 15. 

Vinolia (S. A), para domicilio social en la avenida del 
Generalísimo, 20. 

Don Pedro Muñoz Alonso, para venta de retales en la 
calle de la Alondra, 40. 

Don Emilio Garbayo Rincón, para venta de tejidos en 
el camino de la Laguna, 146. 

Comercial Internacional de Maquinaria (S. A), para 
domicilio social en la calle de Altamirano, 37. 

Tomás Redondo y Compañía (S. R. C.), para depósito 
cerrado de papel en la calle de Melquíades Biencinto, 56. 

Doña María del Pilar García Romero, para venta de pan 
y bollos en la avenida de Oporto, 13. 

Doña Martina Anensanz Cavero, para venta de comes­
tibles en la calle de los Polvorines, 28. 

Don Leopoldo Herraiz Cifuentes, para despacho de 
tinte en la calle Primera, S, tienda número S (Colonia de 
San Francisco). 

Don Emiliano Martín Montero, para mercería en el 
barrio de San Lorenzo, 28, bloque número 10. 

Coto (S. L.), para oficina de alquiler de automóviles en 
la calle de la Batalla del Salado, 24. 

Don Herminio Hemando Fernández, para taberna en 
la calle de Carracedo, 23 (Colonia de Argeva). 

Vidal Gómez López (S. A), para instalar un ' tanque 
de juel-oil en la carretera de Madrid a Getafe, kilóme­
tro 9,900. 

El Elefante Blanco (S. A), para sala de fiestas en la 
avenida de José Antonio, 62. 

Fuyman (S. L.), para taller de fundición y ajuste en 
la calle del Olvido, 46. 

Don Barto10mé Benítez Franco, para sanatorio en la 
calle de Núñez de Balboa, 93. 

Don Casimiro Gilgado Gómez, para carbonería en la 
calle de Juan Duque, 13. 

Don Salvador Ortiz de Villajos Crellan, para bar en la 
calle del General Moscardó, 6. 

Doña Rosario de Pedro Martín, para tienda de ultra­
marinos y venta de fiambres en la avenida de la Ciudad 
de Barcelona, 39. 

Don J ulián León Garafulla, para escuela automovilista 
en la calle de Antonio Salvador, 30. 

Don Máximo Olivares Rivera, para tienda de ultrama­
rinos en la calle Comercial, sin número (galería de alimen­
tación, tienda número 28). 

Don Ricardo Martín Ajo, para salchichería en la avenida 
de la Peña Prieta, 58. 

Doña Milagros Iglesias Martínez, para venta de loza 
y porcelanas en la calle del Ancora, 33. 

Autos Begoña (S. A), para domicilio social en la carre­
tera de Aragón, 145. 

María Martínez Doval (S. A), para despacho de tinte 
en la carretera de Aragón, 36. 

Don Francisco Menéndez Suárez, para taller de insta­
lador electricista en la calle de la Batalla del Sálado, 26. 

Industrias Reunidas A de Gaspari (S. A), para domi-
cilio social en la calle de A1barracín, 24. , 

Don Eugenio Cabello Morales, para taberna en 'la calle 
de López Grass, 1 (Colonia de Santa Ana). 

Don Pablo Llopis Ureña, para frutería y venta de fru­
tos secos en el camino viejo de Leganés, 90. 

Don José A1varez Bahamonde, para mercería y paque­
tería en el Mercado de San Enrique, tienda J. 

Don Rafael Navas Monte, para pescadería en la calle 
de Carlos Aurio1es, 19 (galería de alimentación, tiendas 
números 14 y 17). 

Don Juan Sánchez Vergara, para taberna en la calle 
de Caravaca, 17. 
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Don Daniel Aparicio Ballesteros, para venta de comes_ 
tibles en la unidad vecinal de absorción de Hortaleza 
local número 59. ' 

Don Eulalio MoretlO García, para oficina de agencia 
de noticias en la calle de Cea Bermúdez, 14. 

Don Manuel Moreno V ázquez, para fontanería en la 
avenida Donostiarra, S. 

Doña Antonia Lara Melero, para venta de muebles en 
la avenida de Daroca, 16. 

Inmuebles Modernos (S. A), para domicilio social y 
oficinas en la plaza de España, 18. 

Don José Saiz Lacruz, para tienda de ultramarinos en 
el camino de la Elipa, 35. 

Don Amador Muñoz Bárcena, para tienda de ultrama­
rinos en la avenida de la Albufera, kilómetro 6,400. 

Doña Petra Hernández Tárta10, para vénta de co¡úec­
ciones en el camino de la Elipa, sin número. 

Don Claudio Nieto Hernández, para venta de pan y 
bollos en la calle del Comandante Cirujeda, 18. 

Don Mariano Ramos Hergueda, para bar en la calle 
de Bravo Murillo, 288. 

Don Valeriano de Cima Fernández, para venta de auto­
móviles en la calle de los Hermanos Miralles, 57. 

Don Manuel Cabaños Sánchez, para peluquría de caba­
lleros en el camino viejo de Leganés, 163. 

Don Antonio MotIlo Carbo, para venta de azulejos, bal­
dosines y cemento en el camino viejo de Leganés, 142. 

Don Simeón Domínguez Fernández, para venta de con­
fecciones en la calle del General Ricardos, 184. 

Petruka Fi1ms (S. A), para oficinas en la avenida del 
General Perón, 8. 

Doña Luz Albillo Lorenzo, para venta de artículos elec­
trodomésticos, aparatos de radio y televisión y quincalla 
en el camino de la Laguna, 29. 

Don Isaac Carrera de la Fuente, para venta de calzado 
en la calle del General Ricardos, 8. 

Don Rufino Garbayo Rincón, para venta de retales en 
el Mercado de Doña Carlota, tienda exterior número 16. 

Don Pedro López Ballesteros, para taberna en la calle 
de Amparo Usera, 16. 

Don Amable Cadierno Cadierno, para pescadería en la 
calle de Emilio Ferrari, 44. 

Don Florentino Martínez Caballero, para salón recrea­
tivo en la plaza de Canalejas, 19 y 20. 

Canon (S. A), para domicilio social y agencia de publi­
cidad, como ampliación, en la calle de Lérida, 46, nave 
número 2. 

Transportes Gimeno (S. L.), para agencia de transpor­
tes en la calle de Jaime el Conquistador, 3I. 

Don Tomás Arboledas Sánchez, para taller de encua­
dernación en la calle de las Islas Aleutianas, 3. 

Laboratorios AsIa (S. A), para oficinas en la calle de 
Joaquín María López, 23. 

Don Julio del Castillo del Castillo, para venta de muebles 
y camas en el camino viejo de Leganés, 144. 

Doña María Ignacia Alvarez Gallego, para mercería 
y perfumería en el camino viejo de Leganés, 24. 

DENEGACIONES 

Don Simón de Frutos Delgado, para despacho de leche 
en la calle de Palencia, 47. 

Don Pablo Gonzá1ez Martín, para almacén de maderas 
en la avenida de Pedro Díez, 8. 

Don Emilio Portillo Romartínez, para frutería, como 
ampliación, en el barrio de la Estrella, torre C, tienda nÚ­
mero 8. 

Don Isaías Mateas Molinero, para venta de jabones, 
detergentes y lejías, como ampliación, en la calle de BravO 
Murillo, 32. 
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Don Alfonso Arias Ríos, para almacén de mercería en 
la calle de Dos Hermanas, 12. 

Don Ramón García Oliva, para taberna en la carretera 
de Aragón, kilómetro 14. 

Don Francisco Hormigo Ramírez, para venta de ar­
tículos de confitería en la calle de Alfonso XII, 64. 

Don Alejandro López Miguel, para agencia de alquiler 
de automóviles en la avenida de Menéndez Pelayo, 39. 

Santiago López (S. L.), para ebanistería en la calle de 
Dulcinea, SI. 

.Don Cipriano Fraile Martíri, para venta de pollos, como 
ampliación, en la avenida de Alfonso XIII, 31. 

Don Amalio Gómez Millán, para tablajería en la carre-
tera de Aragón, 27. . 

Don Rafael Alvarez de Contra, para alquiler de auto­
móviles en la plaza de Santa Bárbara, 4. 

Don Honorío Gómez Palacios, para tienda de ultrama­
rinos y venta de jabones, lejías y detergentes en la calle 
de Feijoo, 7. 

Doña Mauricia Meneses González, para venta de comes­
tibles y frutería en la calle de Jaenar, 12. 

Don Marino Morillas Escolano, para agencia de trans­
portes en la calle del Teniente Coronel Noreña, 24. 

Don Ricardo López Santamaría, para lechería en la 
avenida de San Luis, 15. 

Doña Angeles Saiz Herrero, para venta de pan y bollos 
en el camino alto de las Palomeras, bloque número 9. 

Don Cipriano Fraile Martín, para venta de pollos, como 
ampliación, en la calle de López de Hoyos, 229. 

Don Mariano Sancho Casillas, para establo y despacho 
de leche en la calle de los Paj¡¡.rones, 11 (Barajas). 

Don Eloy de la Morena Agudo, para huevería en la 
calle de la Hierbabuena, 35. 

Doña María de los Angeles Andaluz, para despacho de 
pan en la calle Doce, 3 (Palomeras Bajas). 

Don Benito Herranz Aguado, para huevería en la calle 
del Lavapiés, 27. 

Doña Encarnación Melero Lafuente, para alquiler de 
automóviles en la calle de San Bernardo, 66. 

Don Francisco Serrano Fuentes, para venta de comes­
tibles en la calle de Miraflores de la Sierra, 76. 

Don José Hernández Peña, para frutería y cacharrería 
en la calle de Narciso Serra, 2 duplicado. 

Don José Mórata Tudela, para frutería en la calle de 
Melquíades Biencinto, 15. . 

Don Manuel Sánchez Abascal, para establo en la calle 
de Tablada, 14. 

Don Paulo García Blasco, para venta de carnes en la 
calle de Guzmán el Bueno, 53. 

Doña María Teresa Valderrama Morales de los Ríos, 
para escuela de danza y exposición de pinturas en la calle 
de García de Paredes, 76. 

Don Agustín Guerrero Morán, para autoservicio de 
alimentación en la calle de Alonso Cano, 58. 

Don Antonio Camps Fernández, para casa editorial 
en el paseo del Pintor Rosales, 8. 

Don Alberto Keesler Martíl1ez, para instalar una planta 
para el llenado de gas butano-propano en la zona industrial 
de Villaverde, C, sin número. 

Don Aurelio Rosales Martínez, para venta de confec­
ciones, como ampliación, en la calle de Fernández de los 
Ríos, 27. 

Don Pedro Juaraz Calleja, para taberna en la calle de 
Hernani, 77. 

ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Don Cecilio Rodríguez Chaparro, para venta de pan y 
bollos en la calle de Jaspe, 26. 

Madrid, 7 de junio de 1965.-El Alcalde Presidente, 
CARLOS ARIAS NAVARRO. 

Secretaría General 

CONVOCATORIAS 

Por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 26 de 
mayo último, por la presente se convoca oposición para 
proveer una plaza de Vigilante sanitario femenino de Inter-

nados, con arreglo a las siguientes bases y programa 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la provisión, 
por el procedimiento de oposición, de una plaza de Vigi­
lante sanitario femenino de Internados, dotada con el haber 
inicial de 30.000 pesetas anuales, constituído por el sueldo 
base y la retribución complementaria que se establece en 
el grado retributivo 6 de la ley 108/1963, que se irá in­
crementando con el 10 por 100 progresivo por cada cinco 
años de servicios prestados ininterrumpidamente a la Cor­
poración, y con los demás derechos y obligaciones determi­
nados en los acuerdos y disposiciones de carácter general 
que le sean de aplicación. 

Segunda. Por tratarse de la provisión de una sola 
plaza, no se tendrán en cuenta en esta oposición 10: precep­
tos de la ley de 17 de julio de 1947, de conformIdad con 
lo establecido en el artículo 6.° de la misma. 

Tercera. Para tomar parte en la oposición será nece­
sano: 

a) Ser española, tener la edad de dieciocho años y no 
haber cumplido la de treinta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma 7.a del 
artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, el exceso del límite máximo de edad se­
ñalado se compensará con los servicios computables presta­
dos anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 

c) Tener terminados todos los estudios exigidos para 
la obtención del título de Enfermera, Practicante o Ayu­
dante técnico sanitario en la fecha en que termine el plazo 
de admisión de instancias. 

d) Haber prestado el Servicio Social de la Mujer, 
o hallarse exenta del mismo en el día en que termine el plazo 
de admisión de instancias. 

e) Haber ingresado en la Depositaría de Villa, en 
concepto de derechos, la cantidad de cincuenta pesetas. 

Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en la 
oposición, en las que las interesadas deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en la misma se exigen 
en la base tercera, acompañadas del recibo de la Depositaría 
de Villa de haber ingresado la cantidad de cincuenta pese­
tas en concepto de derechos, se dirigirán al excelentísimo 
señor Alcalde Presidente, y se presentarán en el Registro 
General del Ayuntamiento, en las horas normales de ofi- · 
cina, durante el plazo de treinta días hábiles, <;ontados a par­
tir del siguiente al en que aparezca el anuncIo de la convo­
catoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Quinta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en la oposición, las aspirantes serán convoca­
das, por medio del tablón de edictos del Ayuntamiento, para 
que se prsenten a un reconocimiento médico ante los espe­
cialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin de 
comprobar que no !e encuentran comprendidas en el cuadro 
de inutilidades para el ingreso de funcionarios del Ayun­
tamiento de Madrid. 

Sexta. La relación de las admitidas y de las excluí das 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
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expuesta en el tablón de edictos de la Primera Casa Consis­
torial. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; Vocales: el De­
cano de la Beneficencia Municipal, un representante de! 
Profesorado oficial del Estado en materias afines a la fun­
ción, un representante del Colegio Oficial de Auxiliares 
Sanitarios y el de la Dirección General de Administración 
Local; Secretario, e! de la Corporación, o funcionario admi­
nistrativo de la misma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en e! Bole­
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Octava. Los ejercicios de la oposición no podrán co­
menzar hasta transcurridos tres meses desde la fecha en 
que aparezca e! anuncio de la convocatoria en e! Boletín 
Oficial de la Provincia. 

Quince días antes de comenzar el primer ejercicio, el 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

Novena. Los ejercicios de la oposición serán los si­
guientes: 

1.0 Ejercicio escrito, consistente en la redacción de un 
comunicado o parte de carácter sanitario y encaminado 
a demostrar la preparación técnica y cultural de la oposi­
tora (ortografía, estilo, etc.). 

2.Q Consistirá en la contestación por escrito, en e! plazo 
máximo de dos horas, de dos temas sacados a la suerte de 
la primera parte de! programa que se inserta a continuación 
de estas bases, y que será igual para todas las opositoras 
que actúen en la misma sesión. 

La lectura del ejercicio por la opositora se hará en e! 
día y hora que oportunamente señale el Tribunal. 

3.Q Desarrollar prácticamente ante el Tribunal e! con­
tenido de un tema sacado a la suerte de la segunda parte 
del mismo programa. 

Décima. Los ejercicios serán calificados por los miem­
bros del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada 
una de las opositoras haya merecido de cada uno de aqué­
llos, que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada opositora de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuí das a cada opositora 
será la puntuación real, que deberá ser superior a cinco 
puntos para poder pasar de un ejercicio a otro, y dentro de! 
último, igual puntuación para poder ser propuesta. 

Décimoprimera. Para resolver los empates que puedan 
surgir en las calificaciones definitivas y determinar un orden 
de preferencia entre las opositoras se tendrá en cuenta e! 
haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia plazas 
análogas en este Ayuntamiento o en otras Corporaciones 
locales. 

Décimosegunda. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Alcaldía Presidencia a favor de la opositora que haya de 
ocupar el cargo, absteniéndose de expresar ningún criterio 
acerca de las demás, y tendrá la facultad de declarar desierta 
la oposición. . 

Décimotercera. La opositora propuesta por el Tribunal 
aportará en la Secretaría General del Ayuntamiento (Sec­
ción de Gobierno interior y Personal), dentro del plazo de 
treinta días hábiles, a partir del de la propuesta de nombra­
miento, los siguientes documentos, acreditativos de las con­
diciones que para tomar parte en la oposición se exigen en 
la base tercera: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

3. Certificado de buena conducta de la Alcaldía de su 
residencia. 
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4. Título de Enfermera, Practicante o Ayudante téc­
nico sanitario, o el resguardo de! pago de los derechos del 
mismo. Si estos documentos estuvieren expedidos después 
de la fecha en que termina e! plazo de admisión de instan_ 
cias, deberá justificar el momento en que terminó sus 
estudios. 

5. Certificación oficial de haber prestado e! Servicio 
Social de la Mujer, o hallarse exenta de él. 

Décimocuarta. Si dentro de! plazo indicado, y salvo el 
caso de fuerza mayor, no presentara su documentación, o no 
reúna las condiciones exigidas, no podrá ser nombrada, 
y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que hubiera podido incurrir por 
falsedad en la instancia solicitando tomar parte en la oposi­
ción. En este caso, e! Tribunal formulará propuesta adicio­
nal a favor de la que, habiendo aprobado los ejercicios de la 
oposición, le siga en el orden de puntuación. 

Décimoquinta. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autorizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para e! buen orden de la oposición 
en todo 10 no previsto en estas bases; y 

Décimosexta. La opositora que resulte designada para 
ocupar la plaza deberá tomar posesión de! cargo en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a partir de! siguiente al 
en que le sea notificado e! nombramiento, decayendo en su 
derecho en el caso de no realizarlo dentro del indicado 
plazo. 

Madrid, 5 de junio de 1965.-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

PROGRAMA 

T EM AS 

Primera parte 

1. Aparato circulatorio. Circulación mayor y menor. Descrip-
ción del corazón y sus principales arterias y venas. 

2. Aparato digestivo. Partes de que consta. Glándulas anejas. 
3. Aparato respiratorio y partes de que consta. 
4. Digestión y su mecanismo. 
S. Respiración y fonación. 
6. Aparatos ocular y auditivo. Su fisiología. 
7. Aparatos olfativo, gustativo y táctil. 
8. Infección, inflamación y supuración. 
9. Conducta de la Auxiliar sanitaria ante una enfermedad 

contagiosa y eruptiva. Sueros y vacunas. 
10. Cuidados que deben prestarse a las personas con síncope, 

lipotimia, coma, insolación, quemaduras y congelación. 
11. Epistaxis, hemoptisis, hematemesis y melenas. Conducta 

de la Auxiliar sanitaria ante estos accidentes. 
12. Conducta de la Auxiliar sanitaria ante los accidentes 

primitivos en los operados (colapso, vómitos, dolor, delirio y 
hemorragia) . 

13. Cuidados e higiene de los febricitantes . Fiebre y manera 
de apreciarla. Aireación y balneación. 

14. Parasitosis cutáneas. Conducta de la Auxiliar sanitaria 
para su tratamiento. 

Segunda parte 

1. Autoclave. Descripción y manejo. Preparación del mate­
rial que en él se ha de esterilizar. 

2. Esterilización por ebullición y flameado. Técnica y ma­
teriales susceptibles de estos procedimientos. 

3. Hemostasia. Compresión digital de las arterias carótida, 
subclavia, axilar, humeral, radial, cubital y femoral. 

4. Técnica para una inyección subcutánea e intramuscular. 
S. Técnica para una inyección intravenosa. 
6. Preparación de los materiales necesarios para un lavado 

de estómago. 
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7. Elección y denominación de los instrumentos más usados 
en cirugía. . 

8. Reconocimiento del aparato de la visión. 
9. Reconocimiento del aparato auditivo. 
10. Monóculo y binóculo. 
11. Cruzado de cabeza y maxilar inferior. 
12. Vendajes espirales de tronco con tirantes. 
13. Vendaje espiral del miembro superior. 
14. Charpas. Colocación de una. 

* * * 
por acuerdo de la Comisión Municipal de Gobierno de 26 de 
mayo último, por la presente se convoca concurso para 
proveer cinco plazas de operarios de la limpieza de Mer-

cados, con arreglo a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria la prOVlSlOn, 
por el procedimiento de concurso, de cinco plazas de opera­
rios de la limpieza de Mercados, dotadas con el haber inicial 
de 27.300 pesetas anuales, constituído por el sueldo base 
y la retribución complementaria que se establece en el grado 
retributivo 4 de la ley 108/1963, que se irá incrementando 
con el 10 por 100 progresivo por cada cinco años de servi­
cios prestados ininterrumpidamente a la Corporación, y con 
los demás derechos y deberes determinados en los acuerdos 
y disposiciones de carácter general que les sean de apli­
cación. 

Segunda. En esta convocatoria se tendrán en cuenta 
los cupos de distribución señalados en la ley de 17 de julio 
de 1947, en la forma establecida en la orden del Ministerio 
de la Gobernación de 22 de enero de 1954. 

Tercera. Para tomar parte en el concurso será nece­
sario: 

a) Ser español, tener la edad de dieciocho años y no 
haber cumplido la de cuarenta y cinco el día en que termine 
el plazo de admisión de instancias. 

De conformidad con 10 establecido en la norma 7.a del 
artículo 19 del vigente reglamento de Funcionarios de Ad­
ministración local, el exceso del límite máximo de edad 
señalado se compensará con los servicios computables pres­
tados anteriormente a la Administración local. 

b) Carecer de antecedentes penales y haber observado 
buena conducta. 
. . c) Poseer la aptitud particular calificada para el ejer­

CICIO del cometido, 10 cual se justificará con la documenta­
ción que estimen oportuno presentar. 

Cuarta. Las instancias solicitando tomar parte en el 
concurso, en las que los interesados deberán manifestar, 
expresa y detalladamente, que reúnen todas y cada una de 
las condiciones que para tomar parte en el mismo se exigen 
en la base tercera, acompañadas de la documentación que, 
~or razones de preparación profesional y experiencia prác­
tica :te trabajo, justifique la aptitud particular para el cargo, 
se dIrigirán al excelentísimo señor Alcalde Presidente, y se 
presentarán en el Registro General del Ayuntamiento, en 
l~s horas normales de oficina, durante el plazo de treinta 
dlas hábiles, contados a partir del siguiente al en que apa­
rezca el anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Provincia. 

En las instancias será obligatorio hacer constar e! grupo 
~e plazas a que se aspira, bien entendido que sólo podrán 
fIgurar en uno de ellos, aun cuando concurran en los inte­
resados circunstancias comunes a más de uno. 

Los que aspiren a las plaias reservadas demostrarán 
el :t~recho que les asiste para ser adscritos al grupo que 
s~hC1ten, mediante la documentación correspondiente, de­
bIendo presentar una declaración jurada en la que hagan 
constar que no han obtenido alguna plaza como pertenecien­
tes a los cupos restringidos. 

Quinta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso, los aspirantes serán convoca­
dos, por medio de! tablón de edictos del Ayuntamiento, para 
que se presenten a un reconocimiento médico ante los espe­
cialistas de la Beneficencia Municipal de Madrid, a fin de 
comprobar que no se encuentran comprendidos en el cua­
dro de inutilidades para el ingreso en el Ayuntamiento de 
Madrid. 

Sexta. La relación de los admitidos y de los excluídos 
se hará pública en el Boletín Oficial de la Provincia, y será 
expuesta en e! tablón de edictos de la Primera Casa Con­
sistorial. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituí do en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales: el Jefe de la Sección de 
Abastos, un Maestro de Primera Enseñanza, el represen­
tante de la Dirección General de Administración Local 
y el de la Comisión Provincial de Reincorporación de Com­
batientes al Trabajo, que tendrá voz y voto únicamente en 
lo relacionado con los concursantes a las plazas reservadas; 
Secretario, el de la Corporación, o un funcionario adminis­
trativo de la miSma en quien delegue. 

La composición del Tribunal se hará pública en el Bole~ 
tín Oficial de la Provincia, y será expuesta en el tablón de 
edictos de la Primera Casa Consistorial. 

Octava. Antes de calificar el concurso los aspirantes 
admitidos serán sometidos a un examen previo consistente 
en escritura al dictado y en resolución, por escrito, de una 
operación elemental de Aritmética, sin perjuicio de que e! 
Tribunal acuerde, si 10 estima necesario, la realización de 
una segunda prueba a fin de comprobar la aptitud profe­
sional adecuada de los concursantes para el ejercicio de su 
cometido. 

Dicho examen se celebrará en la fecha, hora y local que 
e! Tribunal acuerde, convocándose a los concursantes con 
quince días de antelación, mediante anuncio que se publi­
cará en el Boletín Oficial de la Provincia y que se fijará 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento. 

Novena. Verificado el examen a que se refiere la base 
anterior, el Tribunal hará constar en acta la puntuación 
que cada uno de los concursantes haya merecido, pudiendo 
conceder a cada uno de cero a diez puntos. La media arit­
mética de las puntuaciones atribuí das a cada concursante 
será la puntuación real, que deberá ser superior a cinco 
puntos para poder ser admitido al concurso . 

Décima. Con los aspirantes admitidos se formará una 
lista, procediendo el Tribunal a calificar los méritos y cir­
cunstancias alegados por cada uno, la que se verificará en 
la misma forma que se determina en la base precedente. 

Décimoprimera. Para resolver los empates que pue­
dan surgir en las calificaciones definitivas y determinar un 
orden de preferencia entre los concursantes se tendrá en 
cuenta la escala de méritos establecida en el artículo 5.0 

de la ley de 17 de julio de 1947, si se trata de la plaza reser­
vada a los cupos restringidos, y en las libres, la circunstan­
cia de haber desempeñado con laboriosidad y suficiencia 
plazas análogas en este Ayuntamiento o en otras Corpora­
ciones locales. 

Décimosegunda. Dentro de cada grupo no se conside­
rarán aprobados más concursantes. que un número igual al 
de las plazas que correspondan al mismo, sin que entre 
todos eIlos puedan exceder del de plazas convocadas, y el 
Tribunal se limitará a hacer su propuesta a favor de aqué­
llo.s; . absteniéndose de expresar ningún criterio acerca de 
los ·demás. 

Décimotercera. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Alcaldía Presidencia, y para eIlo formará una lista de con­
cursantes de cada grupo, colocándolos por orden de pun­
tuación, y elegirá para las plazas que les corresponda a aque­
llos que hayan obtenido mejores calificaciones. Los elegidos 
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de cada lista se fundirán en una general, colocándolos por 
orden de puntuación. 

Décimocuarta. Los concursantes que sean propuestos 
por el Tribunal aportarán en la Secretaría General del 
Ayuntamiento (Sección de Gobierno interior y Personal), 
dentro del plazo de treinta días hábiles, a partir de la pro­
puesta de nombramiento, los siguientes documentos, acredi­
tativos de las condiciones que para tomar parte en el 
concurso se exigen en la base tercera: 

1. Partida de nacimiento, que deberá estar legalizada 
si no corresponde a la demarcación notarial de Madrid. 

2. Certificado negativo del Registro Central de Pena­
dos y Rebeldes. 

3. Certificado de buena conducta de la Alcaldía de su 
residencia. 

Décimoquinta. Quienes dentro del plazo indicado, y 
salvo los cases de fuerza mayor, no presentaran su docu­
mentación, o no reunieren los requisitos exigidos, no podrán 
ser nombrados, no teniendo para ellos efecto el concurso, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran podido 
incurrir por falsedad en la instancia solicitando tomar parte 
en el mismo. En este caso, el Tribunal, especialmente reque­
rido, se constituirá de nuevo para formular propuesta adi­
cional a favor de quienes, habiendo superado el examen 
previo a que se refiere la base octava y merecido califica­
ción suficiente en el concurso, tuvieran cabida en el número 
de plazas convocadas a consecuencia de la referida anu­
lación. 

Décimosexta. El Tribunal, que no podrá actuar sin la 
asistencia de más de la mitad de sus miembros, queda auto­
rizado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso en 
todo lo no previsto en estas bases; y 

Décimoséptima. Los concursantes que resulten desig­
nados para ocupar las plazas deberán tomar posesión del 
cargo en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que les sea notificado el nombramiento, 
decayendo en su derecho en el caso de no realizarlo dentro 
del indicado plazo. 

Madrid, 5 de junio de 1965.-El Secretario general, 
JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 

Y PERSONAL 

Relación del personal que cumPle cuatrienios o quinquenios 
en las fechas que se mencionan del corriente Mío, y aumento 

que les corresponde 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SECRETARÍA GENERAL 

Jefe de Sección 

Don Alonso Sánchez Sánchez 

Oficiales técnicoadministrativos 

Doña Ciria Cocolina Rodríguez ........ . 
Don José Entrena Cuesta ................ .. 
Don Isidro Jimeno Coronado .......... .. 
Don Justo Ibáñez Montes ................ . 
Don Ramón Canivel Gas ................. . 
Don José Antonio Calvo Torija ........ . 
Don José Ortín Pérez ..................... .. 
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Fecha 
del 

vencimiento 

11-6-1965 

3-6-1965 
1-6-1965 
2-6-1965 
2-6-1965 

10-6-1965 
15-6-1965 
15-6-1965 

Cantidad 

Pesetas 

15.406,82 

6.483,91 
4.026 
4.026 
4.026 
4.026 
4.026 
4.026 

NOMBRE Y APELLIDOS 

Auxiliares administrativos mecanógrafos 

Don Gabino Alonso Escribano .......... .. 
Doña Mercedes Sánchez Calera ........ . 
Don Pablo Sánchez Carrasco ... ........ . 
Doña Milagros López Feito ..... ... ..... . 

Auxiliar de Estadística 

Doña Carmen Vila Beltrán ........... .. .. 

INTERVENCIÓN 

Jefe de Negociado 

Don Hilarión Julio Sancerní Gascón ... 

Oficial~ técnico administrativos 

Don Juan Antonio Díez Zabaleta .... .. 
Don Manuel Zornoza Gastaldo ........ .. 
Don Bartolomé Vega Hernández ..... .. 

SECCIÓN DE RENTAS Y EXACCIONES 

Oficiales liquidadores 

Don Rafael Peche Málaga ............... .. 
Don N emesio Anca Terán ............... . 
Don Francisco Badía Lapuente .... .... .. . 
Don Juan Mendiola del Barrio .. .. .... . 
Don Antonio Ruiz García ... ... ....... .... . 
Don Lorenzo Ruiz Jiménez ............. .. 
Don Félix Rodríguez Mayo ........ ....... . 
Don José Sacristán Martínez ........... . 
Don José Bedolla González .............. . 
Don Eduardo Serrano Pareja ........... ~ J 

Romanero 

Don Regino Cepeda Muñoz 

Vigilantes de Arbitrios 

Don Julián Martín Rodríguez ........... . 
Don Manuel Rodríguez López ........... . 
Don Julio Sales Castelut ................ .. 
Don Eugenio García del Real ......... . .. 
Don José Bernardino Huertas ..... l .... .. 
Don Félix Martínez Aragonés ......... .. 
Don Juan Manuel Rodríguez Casas .. . 
Don Santamaría del León Monreal ... 
Don José Lozano López .................. .. 
Don Celestino Heras Heras .............. . 
Don Eduardo Arístegui Casado 

PERSONAL SUBALTERNO 

Ordenanzas 

Don Angel Lamas Manrique 
Don Francisco de Cantalicio Plana .. . 
Don Manuel Alcalde Lugones .......... .. 
Don Doroteo Velasco Centeno ......... .. 
Don Fernando Montesinos Andrés .... .. 
Don Román de Marcos Estrada .. ..... .. 
Don Luis García Fernández ............ .. 

Mozo de la limpieza 

Don Ramón Trujillano Heras 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-6-1965 
1-6-1965 
1-6-1965 

30-6-1965 

28-6-1965 

10-6-1965 

2-6-1965 
6-6-1965 

13-6-1965 

7-6-1965 
7-6-1965 
7-6-1965 
7-6-1965 
7-6-1965 
7-6-1965 
9-6-1965 

14-6-1965 
18-6-1965 
21-6-1965 

10-6-1965 

2-6-1965 
16-6-1965 
20-6"1965 
10-6-1965 
1-6-1965 
1-6-1965 
1-6-1965 
7-6-1965 

10-6-1965 
19-6-1965 
5-6-1965 

9-6-1965 
1-6-1965 

13-6-1965 
26-6-1965 
16-6-1965 
23-6-1965 
17-6-1965 

1-6-1965 

Cantidad 

Pesetas 

3.510 
3.510 
3.510 
3.510 

5.138,99 

7.368,08 

5.358,60 
5.358,60 
5.358,60 

6.590,20 
6.590,20 
6.590,20 
6.590,20 
6.590,20 
6.590,20 
6.590,20 
6.590,20 
6.590,20 
6.590,20 

6.218,17 

6.218,17 
6.218,17 
6.218,17 
5.652,89 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
5.138,99 
4.671,81 

6.430,76 
5.314,68 
4.392,30 
4.392,30 
3.630 
3.630 
3.300 

3.003 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Operarias de la limpieza 

Doña Leonor Fernández Fernández 
Doña Paula "Cuñado García ........... .. . 
Doña María Paula Morante Sánchez .. . 
Doña Teresa Maroto Sánchez ........... . 

ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y MUSEOS 

Oficial de Archivo 

Doña María Cruz Seseña Díez 

PARQUE MÓVIL Y SUS TALLERES 

GENERALES 

C oMuctores mecánicos 

Don Basilio Muñoz Rezola .............. . 
Don Antonio Omente González ........ . 
Don José Pérez Ozcoide ........ ......... . 
Don Severo Mazoy Rodríguez ...... .. ... . 

Peón del tallelr mecánico 

Don Francisco Martínez Larriba 

Peón ayudante electricista 

Don Mariano Manchón Iriépar (1) 

O fic¡al pintor 

Don Antonio Ledra Mayo (1) 

Peón del taller eléctrico instalador 

Don Fernando Navas Alvarez .......... . 

SEGURIDAD 

GUARDIA MUNICIPAL 

Cabos 

Don José Berruezo Domene .... ....... .. . 
Don Emilio Leal del Valle .......... ... . . 
Don Ricardo Majadas Majadas 

Gltardias 

Don Esteban Martínez Ortega 
Don Victoriano Fernández Casas ...... . 
Don Silvino Cornejo Carrasco .......... . 
Don Donato Martín Gómez ........... , .. . 
Don Nicolás Méndez Prescol .......... .. 
Don Florencio Moreno Gómez .......... . 
Don Basilio Muñoz Arribas .............. . 
Don Mariano José Pulido del Pino .. . 
Don Ciríaco Sánchez Romo Romojaro. 
Don Serafín del Valle Cuesta .......... .. 
Don Balbino Martínez Aguilar ........ . 
Don Antonio Vicario Blanco ............ . 
Don Eusebio Santacruz Sánchez ........ . 
Don Tomás Fernández Fernández .... .. 
Don Luis Peira García ..................... . 

Vigilantes nocturnos 

Don Eladio Villar Jiménez ...... ....... .. 
Don Ramón Sánchez Serrano .......... .. 

Fecha 
del 

vencimiento 

1-6-1965 
7-6-1965 

15-6-1965 
27-6-1965 

24-6-1965 

14-6-1965 
12-6-1965 
19-6-1965 
13-6-1965 

17-6-1965 

25-4-1965 

26-5-1965 

20-6-1965 

25-6-1965 
5-6-1965 
5-6-1965 

5-6-1965 
27-6-1965 

1-6-1965 
1-6-1965 
1-6-1965 
1-6-1965 
1-6-1965 
1-6-1965 
1-6-1965 
1-6-1965 

11-6-1965 
25-6-1965 
7-6-1965 

10-6-1965 
12-6-1965 

19-6-1965 
30-6-1965 

(1) Omitido en la propuesta del mes correspondiente. 

·Cantidad 

Pesetas 

3.9%,99 
3.9%,99 
3.996,99 
3.303,30 

3.906 

6.235,89 
5.668,99 
5.668,99 
4.685,12 

3.996,99 

3.080 

3.200 

2.730 

4.412,26 
4.011,15 
4.011,15 

4.831,53 
4.831,53 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
4.392,30 
3.993 
3.630 
3.630 
3.630 

3.726,80 
3.726,80 

NOMBRE Y APELLIDOS 

SOCORRO DE INCENDIOS Y SALVAMENTO 

Condltctor mecánico 

Don Enrique López Guardia ........... .. 

SANIDAD Y BENEFICENCIA 

Médicos 

Don Félix Contreras Dueñas 
Don José López García .................... . 

Odontólogo 

Don Alberto Esteban Sáez 

Practicantes 

Don Fernando Alvarez Córdoba ..... .. .. 
Don Silverio Alvarez Martín ........... . 
Don Manuel Alvarez Ríos ......... ...... .. 
Don Pedro Ayllón Rojas ......... ... .... .. 
Don Francisco Benedicto Pedregal .. .. 
Don Víctor Cebrerizo Ugalde .. .. ...... .. 
Don Pedro Calderín Rodríguez ....... .. 
Doña Catalina Calzada Saiz ... .. ......... . 
Don José Escamilla Lorenzo ........... .. 
Don José Luis Eymar Hernández .. .. .. 
Don José Fernández Olalde ...... ..... ... . 
Don Alvaro de la Fuente Rodríguez .. . 
Don Carlos González de Canales López. 
Don Francisco Hernández Briz ....... .. 
Don José Ibarra Alfonso ................ .. 
Don Antonio López Herrera ..... ... .... . 
Doña Araceli Méndez N eira ......... .... .. 
Don Luis Ortega Fernández ..... .. ...... . 
Don Francisco Peinado López .......... .. 
Don Angel Pisonero Alonso ............ . 
Don Luis Emiliano Rodríguez Aroca ... 
Don Liberato Sánchez Lajarín ........ . 
Don Valentín Sancho López ............ .. 
Don Rafael Selgas Travesedo .......... .. 
Don Carlos Tercero Rodríguez ........ . 
Don Herminio Testillano Montero .... .. 
Don Luis Valero "Collado ................. . 
Don Aníbal Vaquero Ballesteros ...... : . 
Don José María Almansa N ovoa ... . .. 

Enfermera 

Doña Caridad Uguet Sánchez-Moreno. 

Mozo sanitario 

Don Arturo Portilla Bargueño 

LABORATORIO 

Profesores veterinarios 

Don José Martínez Noguera ............ . 
Don Rafael Jurado Couto ..... ............ . 

ENSEÑANZA Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

Y TÉCNICA 

Director de grupo escolar 

Don E.duardo Cantó Rancaño .......... .. 

Fecha 
del 

vencimiento 

9-6-1965 

27-6-1965 
26-6-1965 

13-6-1965 

26-6-1965 
26-6-1965 
26-6-1965 
26-6-1965 
26-6-1965 
26-6-1965 
26-6-1965 
26-6-1965 
26-6-1965 
26-6-1965 
26-6-1965 
26-6-1965 
26-6-1965 
26-6-1965 
26-6-1965 
26-6-1965 
26-6-1965 
26-6-1965 
26-6-1965 
26-6-1965 
26-6-1965 
26-6-1965 
26-6-1965 
26-6-1965 
26-6-1965 
26-6-1965 
26-6-1965 
26-6-1965 
4-6-1965 

1-6-1965 

1-6-1965 

26-6-1965 
26-6-1965 

26-6-1965 

Cantidad 

Pesetas 

3.520 

8.915,37 
5.535,75 

7.368,08 

4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
4.726,26 
3.906 

5.198,88 

3.303,30 

6.698,25 
5.535,75 

9.806,91 
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NOMBRE Y APELLIDOS 

Maestra 

Doña Cándida Isla Carande .. ............ . 

Profesora especial 

Doña María Novoa Lorenzo 

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES 

Mozo de taller 

Don Santiago Páez Mendoza 

OBRAS Y SERVICIOS LOCALES 

SERVICIOS TÉCNICOS 

Arq¡,iteeto 

Don Mariano Nasarre Andera (1) 

AParejador 

Don Eduardo Estévez Balzola (1) 

Auxiliar no titulado 

Don Justo Vila Fudio (1) 

vÍAs PÚBLICAS 

Canteros 

Don Adolfo Santos Arqueros 
Don Ricardo Ruiz Rodríguez 

Peones 

Don Pedro Alonso Alonso 
Don Segundo Ruiz 'Castejón .......... .. 
Don Antonio Meana Capilla .......... .. 
Don Miguel Pedrero Hernández ...... .. 
Don Domingo Alvarez Sanz 
Don Francisco Grande García 

LIMPIEZAS 

Encargado de Sección 

Don José Franqueira Gómez .......... .. 

Encargarlos de cuadrilla 

Don Pedro López Manzanares .. ........ . 
Don José Vas Sánchez .................... . 
Don Valeriana Vázquez Vázquez .... .. 
Don Alejandro Esteban Candil 

Operarios 

Don Francisco Redondo J ereluz 
Don Jesús Merino Pardo ................ .. 
Don Francisco González Herrero .... .. 
Don Migue! Lorenzo Martínez ......... . 
Don Isidro Rernando Carretero ........ . 
Don Manuel Alvarez Rodríguez ........ . 
Don Jesús Espino Rodríguez .......... .. 
Don Mariano Rodríguez de Cabo .... .. 
Don Basilio Fernández Torres .......... . 
Don Pablo Gómez Gómez ...... ......... .. 
Don Manuel M. Fernández Fernández. 
Don Angel Carrasco Castillo 
Don Delfina Ortega Martínez .......... .. 

Fecha 
del 

vencimiento 

18-6-1965 

17-6-1965 

21-6-1965 

1-6-1965 

1-6-1965 

6-6-1965 

1-6-1965 
30-6-1965 

2-6-1965 
15-6-1965 
14-6-1965 
15-6-1965 
17-6-1965 
17-6-1965 

26-6-1965 

15-6-1965 
8-6-1965 

22-6-1965 
17-6-1965 

1-6-1965 
4-6-1965 

16-6-1965 
1-6-1965 

16-6-1965 
22-6-1965 
7-6-1965 
8-6-1965 

14-6-1965 
22-6-1965 
23-6-1965 

4-6-1965 
5-6-1965 

(1) Cuatrienios. No acogido a la ley 108/1963. 
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Cantidad 

Pesetas 

6.290,65 

7.105,99 

3.003 

3.221,02 

1.700 

2.488,97 

6.235,89 
3.872 

4.836,36 
3.633,63 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 

5.846,15 

4.099,48 
3.388 
3.388 
3.080 

4.836,36 
4.836,36 
4.836,36 
3.996,99 
3.996,99 
3.633,63 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
3.303,30 
2.730 
2.730 
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== 
Fecha Cantidad 

NOMBRE Y APELLIDOS del 
vencimiento P,,"'setas 

CONSERVACIÓN DE SERVICIOS 
DEL SUBSUELO 

Celador 

Don Carlos Solí s Jiménez .. ................ 16-6- 1965 4.836,36 

Peón 

Don José Antonio Calleja Hijazo 27-6-1965 2.7:30 

EVACUATORIOS 

Vigilantes masculinos r 

Don José Antonio Hurtado Rubio 11-6-1965 3.633,63 
Don Porfirio García Echarre ............ 20-6-1965 3.633,63 

Vigilantes femeninos 

Doña María Luisa Menéndez Tudela ... 10-6-1965 4.396,69 
Doña Matilde Rodríguez Guindaláin ... 17-6-1965 4.396,69 
Doña Elisa Magadán Magadán .... ..... 17-6-1965 4.396,69 
Doña Luisa Marcos Duque .... ........... 11-6-1965 3.633,63 
Doña 'Carmen Valderrama Galán ...... 14-6-1965 3.633,63 
Doña Marta Sánchez Congil .............. 14-6-1965 ' 3.633,63 
Doña Paz Anselma Lora Montero ...... 1-6-1965 3.303,30 

MATADEROS, LONJAS, MERCADOS 
y ALHÓNDIGAS 

Inspector de transacciones 

Don Manue! Sánchez Rivera ............ 1-6-1965 4.247,10 

Oficial mondonguero 

Don Benito Parranda Mera ............... 11-6-1965 5.153,63 

Repartidor 

Don Celestino Cano Vega ............ ...... 9-6-1965 3.633,63 

Vigilante de Mercados 

Don Bernabé López Castillo .............. 9-6-1965 2.730 

PARQUES Y JARDINES 

Operarios 

Don Manuel Darribas Gómez 21-6-1965 3.996,99 
Don Manuel García Guadalupe ......... 12-6-1965 3.633,63 
Don Gregario Manzano Sánchez ..... .. 21-6-1965 3.633,63 

Madrid, 29 de mayo de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

ANUNCIOS 

Empréstito de Mejoras Urbanas de 1923 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, ha 
tenido a bien disponer: 

Que e! día 18 del corriente, a las diez de la mañana, bajo la 
Presidencia del ilustrísimo señor don Ezequiel Puig Maestro-Amado, 
Vicepresidente de la 'Comisión Informativa de Hacienda, Rentas Y 
Patrimonio, y con asistencia de los señores Secretario general e In­
terventor de Fondos municipales, se celebre públicamente en las 
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Casas Consistoriales el sorteo número 42, para la amortización 
de 3.356 obligaciones del Empréstito de Mejoras Urbanas de 1923. 

A este efecto, con las obligaciones existentes en circulación se 
formarán bolas o series de diez obligaciones, comprendiendo cada 
una los números de la decena que termina con el de la serie, agre­
gando un cero. 

Se extraerán 335 bolas, que amortizan 3.350 obligaciones, a razón 
de 10 por bola. Las seis que faltan para completar las 3.356 obliga­
ciones obj eto de amortización serán las números 55.935 a 40, pro­
cedentes de la serie incompleta número 5.594. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención Mu­

nicipal. 
Las bolas o series que entran en suerte se expondrán al público, 

para su examen, antes de introducirlas en el globo, y después de 
verificado el sorteo, aquellas a las que haya correspondido la amor­
tización, las cuales se publicarán en el BOLETíN DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRID. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de junio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Empréstito Villa de Madrid de 1931 (Interior) 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, ha 
tenido a bien disponer: 

Que el día 18 del corriente, a las diez y media de la mañana, 
bajo la Presidencia del ilustrísimo señor don Ezequiel Puig Maestro­
Amado, Vicepresidente de la Comisión Informativa de Hacienda, 
Rentas y Patrimonio, y con asistencia de los señores Secretario ge­
neral e Interventor de Fondos municipales, se celebre públicamente 
en las Casas Consistoriales el sorteo número 33 del Empréstito Villa 
de Madrid de 1931 (Interior), para la amortización de las siguientes 
obligaciones de las tres series de que consta la emisión: 

Serie A, de 500 pesetas, 
B, de 2.500 
C, de 5.000 

1.256 obligaciones. 
502 
125 

De la serie A se extraerán 126 bolas, de las que 125 amorti­
zan 1.250 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las seis que faltan 
para completar las 1.256 objeto de amortización serán: cinco, las nú­
meros 12.946 a 50, procedentes de la serie incompleta número 1.295, 
y la obligación que resta se tomará de la última bola extraída. 

De la serie B se extraerán 50 bolas, de las que 49 amortizan 
490 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 12 que faltan para 
completar las 502 obj eto de amortización serán: nueve, las núme­
ros 12.842 a 50, procedentes de la serie incompleta número 1.285, 
y las tres que restan se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie C se extraerán 13 bolas, de las que 12 amortizan 
120 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las cinco que faltan para 
completar las 125 objeto de amortización serán: una, la número 3.060, 
procedente de la serie incompleta número 306, y las cuatro que 
restan se tomarán de la última bola extraída. 

Es de advertir que no habiéndose negociado totalmente las obli­
gaciones de este Empréstito, no entrarán en suerte las que están 
en cartera, por lo que si resultasen agraciadas las obligaciones que 
a continuación se expresan se entenderá que amortizan las si­
guientes: 

Serie A, bola 4.766, amortiza las obligaciones números 47.653 
a 60, y la bola 4.854 amortiza las números 48.531 a 37. 

Serie B, bola 1.652, amortiza las obligaciones números 16.511 
a 15, y la bola 1.661 amortiza las números 16.603 a 10. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién-

do~e un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención Mu­
nicipal. 

Las bolas de las tres series que entran en suerte se expondrán 
al público, para su examen, antes de introducirlas en el globo, 
y después de verificado el sorteo, aquellas a las que haya corres­
pondido la amortización, las cuales se publicarán en el BOLETíN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de junio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* • * 

Obligaciones garantizadas del Ensanche de Madrid de 1931 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, ha 
tenido a bien disponer: 

Que el día 18 del corriente, a las once de la mañana, bajo la 
Presidencia del ilustrísimo señor don Ezequiel Puig Maestro-Amado, 
Vicepresidente de la Comisión Informativa de Hacienda, Rentas y 

Patrimonio, y con asistencia de los señores Secretario general e In­
terventor de Fondos municipales, se celebre públicamente en las 
Casas Consistoriales el sorteo número 33 del Empréstito Obligacio­
nes garantizadas del Ensanche de Madrid de 1931, para la amor­
tización de las siguientes obligaciones de las tres series de que 
consta dicho Empréstito: 

Serie A, de 500 pesetas, 
B, de 2.500 
C, de 5.000 

1.256 obligaciones. 
502 
125 

De la serie A se extraerán 126 bolas, de las que 125 amortizan 
1.250 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las seis que faltan para 
completar las 1.256 objeto de amortización serán: tres, las núme­
ros 9.788 a 90, procedentes de la serie incompleta número 979, y las 
tres que restan se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie B se extraerán 51 bolas, de las que 50 amorti­
zan 500 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las dos que faltan 
para completar las 502 objeto de amortización serán: una, la nú­
mero 7.370, procedente de la serie incompleta número 737, y la 
obligación que resta se tomará de la última bola extraída. 

De la serie C se extraerán 13 bolas, de las que 12 amortizan 
120 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las cinco que faltan 
para completar las 125 objeto de amortización serán: cuatro, las 
números 2.227 a 30, procedentes de la serie incompleta número 223, 
y la obligación que resta se tomará de la última bola extraída. 

Es de advertir que no habiéndose negociado totalmente las obli­
gaciones de este Empréstito, no entran en suerte las que están en 
cartera, por lo que si resultasen agraciadas las obligaciones que 
a continuación se expresan se entenderá que amortizan las siguientes: 

Serie A, bola 4.865, amortiza las obligaciones números 48.641 
a 46. 

Serie C, bola 387, amortiza las obligaciones números 3.861 
a 65, y bola 493 amortiza las números 4.921 a 29. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención Mu~ 
r;icipal. 

Las bolas de las tres series que entran en suerte se expondrán 
al público, para su examen, antes de introducirlas en el globo, 
y después de verificado el sorteo, aquellas a las que haya corres­
pondido la amortización, las cuales se publicarán en el BOLETíN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de junio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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Empréstito Villa de Madrid de 1946 (primera etapa) 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, ha 
tenido a bien disponer: 

Que el día 18 del corriente, a las once y media de la mañana 
bajo la Presidencia del ilustrísimo señor don Ezequiel Puig Maestro~ 
Amado, Vicepresidente de la Comisión Informativa de Hacienda 
Rentas y Patrimonio, y con asistencia de los señores Secretario ge~ 
neral e Interventor de Fondos municipales, se celebre públicamente 
en las Casas Consistoriales el sorteo número 13 del Empréstito Villa 
de Madrid 1946 (primera etapa), para la amortización de las siguien­
tes obligaciones de las cuatro series de que consta esta emisión: 

Serie A, de 1.000 pesetas, 277 obligaciones. 
B, de 5.000 432 
C, de 10.000 216 
D, de 25.000 32 

De la serie A se extraerán 27 bolas, que amortizan 270 obliga­
ciones, a razón de 10 por bola. Las siete que faltan para completar 
las 277 objeto de amortización serán: las números 14.804 a 10, pro­
cedentes de la serie incompleta número 1.481. 

De la serie B se extraerán 43 bolas> de las que 42 amortizan 
420 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 12 que faltan para 
completar las 432 obj eto de amortización serán: ocho, las núme­
ros 31.383 a 90, procedentes de la serie incompleta número 3.139, 
y las cuatro que restan se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie C se extraerán 22 bolas, de las que 21 amortizan 
210 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las seis que faltan para 
completar las 216 obj eto de amortización serán: cuatro, las núme­
ros 10.177 a 80, procedentes de la serie incompleta número 1.018, 
y las dos que restan se tomarán ' de la última bola extraída. 

De la serie D se extraerán tres bolas, de las que dos amortizan 
20 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 12 que faltan para 
completar las 32 objeto de amortización serán: seis, las números 95 
a 100, procedentes de la serie incompleta número 10, y las seis que 
restan se tomarán de la última bola extraída. 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención Mu­
nicipal. 

Las bolas de las cuatro ;series que entran en suerte se expondrán 
al público, para su examen, antes de iotroducirlas en el globo, 
y después de verificado el sorteo, aquellas a las que haya corres­
pondido la amortización, las cuales se publicarán en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de junio de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Empréstito Villa de Madrid de 1956, con el aval del Estado 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, ha 
tenido a bien disponer: 

Que el día 18 del corriente, a las doce de la mañana, bajo la 
Presidencia del ilustrísimo señor don Ezequiel Puig Maestro-Amado, 
Vicepresidente de la 'Comisión Informativa de Hacienda, Rentas y 
Patrimonio, y con asistencia de los señores Secretario general e In­
terventor de Fondos municipales, se celebre públicamente en las 
Casas Consistoriales el sorteo número 4 del Empréstito Villa de 
Madrid de 1956, con el aval del Estado, para la amortización de las 
siguientes obligaciones de las cinco series de que consta esta emisión: 

Serie A, de 1.000 pesetas, 728 obligaciones. 
B, de 5.000 ' 435 
C, de 10.000 217 
D, de 25.000 87 
E, de 50.000 58 
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De la serie A se extraerán 73 bolas, de las que 72 amorti 
720 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las ocho que faltan : 
completar las 728 objeto de amortización serán: cuatro, las n:me~ 
ros 93.567 a 70, procedentes de la serie incompleta número 9.357 
y las cuatro que restan se tomarán de la última bola extraída. ' 

De la serie B se extraerán 43 bolas, que amortizan 430 oblig _ . , a 
Clones, a razon de 10 por bola. Las cinco que faltan para completar 
las 435 objeto de amortizaciólI serán: las números 5.426 a 30, pro­
cedentes de la serie incompleta número 543. 

De la serie C se extraerán 21 bolas, de las que 20 amortizan 
200 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las 17 que faltan para 
completar las 217 objeto de amortización serán: ocho, las núme­
ros 27.963 a 70, procedentes de la serie incompleta número 2.797, 
y las nueve que restan se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie D se extraerán nueve bolas, de las que ocho amor­
tizan 80 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las siete que faltan 
para completar las 87 obj eto de amortización serán: tres, las núme­
ros 10.578 a 80, procedentes de la serie incompleta número 1.058, 
y las cuatro que restan se tomarán de la última bola extraída. 

De la serie E se extraerán seis bolas, de las que cinco amor­
tizan 50 obligaciones, a razón de 10 por bola. Las ocho que faltan 
para completar las 58 objeto de amortización serán: dos, las núme­
ros 4.309 y 10, procedentes de la set:Íe incompleta número 431 
y las seis que restan se tomarán de la última bola extraída. ' 

El último cupón pagadero a las obligaciones que resulten amor­
tizadas será el que vence en 1 de julio próximo. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por la Secretaría General, 
y el otro surtirá sus efectos en las oficinas de la Intervención Mu­
nicipal. 

Las bolas de las cinco series que entran en suerte se expondrán 
al público, para su examen, antes de introducirlas en el globo, 
y después de verificado el sorteo, aquellas a las que haya corres­
pondido la amortización, las cuales se publicarán en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de junio de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Tomás Mayo 
Torres proyecta establecer un taller de platero composturero en la 
casa número 76 de la calle de Lagasca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 13 de marzo de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto 'en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Teódulo 
Ramón Díaz Muñoyerro proyecta establecer una fábrica embote­
lladora de vino en la casa número 5 del paseo de los Melancólicos, 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de junio de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Claudino 
Lagarejos Fer:nández proyecta instalar elementos mecánicos en su 
restaurante sito en la casa número 10 de la calle de Zurbano. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViIIa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Yagüe 
Mazarías proyecta establecer un bar en la casa número 7 de la 
plaza de Puerta Cerrada. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViIIa de Madrid, se anuncia al público que Laboratorios Gas­
tillón (S. A.) proyectan instalar maquinaria en la casa número 26 
de la calle de Modesto Lafuente. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViIIa de Madrid, se anuncia al público que don Andrés Man­
silla proyecta ampliar con maquinaria su taller sito en la casa nú­
mero 15 de la caIle de Tracia. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

. * * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViIIa de Madrid, se anuncia al público que don Eugenio 
Martín García prqyecta establecer un taIler mecánico en la casa 
número 27 de la calle de la Solana de Aluche. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Joaquín Mar­
tín Zurdo proyecta ampliar su fábrica de géneros de punto sita 
en la casa número 16 de la calle de Salvador Martínez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Víctor Peral 
Oliveira proyecta instalar maquinaria en la casa número 24 de la 
calle de Nicolás Morales. 

Las oersonas aue se consideren oer¡udicadas Dor dicha instalación 
exPondrán por escrito ante la Alcaldia Presidencia, durante el tér-
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mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViIIa de Madrid, se anuncia al público que don Segundo 
Antón Martínez proyecta instala~ elementos de trabajo en la casa 
número 36 de la caIle de Prudencio Alvaro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1%5.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViIIa de Madrid, se anuncia al público que don Justo Castillo 
Somolinos proyecta establecer una tienda para venta de aves, huevos 
y caza, con cámara, en la casa número 15 de la calle de Mieres. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 3 de junio de 1%5.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViIIa de Madrid, se anuncia al público que don José Fer­
nández Amaya proyecta establecer un taller de carpintería en la 
casa número 16 de la calle de María Pedraza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de junio de 1%5.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA . 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Gutié­
rrez Diego proyecta establecer un establo en la casa número 212 de 
la avenida de San Diego. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de junio de 1965.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la ViIIa de Madrid, se anuncia al público que don Evaristo 
Herrero Martín proyecta establecer un taIler de reparación de auto­
móviles en la casa número 11 de la calle de Pedro Unanúe. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de junio de 1%5.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

'" * * 
Negociado de Contribuciones Especiales 

La excelentísima Comisión Municipal de Gobierno, en sesiones 
celebradas los días 3 y 17 de marzo; 7 y 21 de abril y 26 de mayo 
de 1965, acordó la aplicación de contribuciones especiales y la asig­
nación de cuotas que han de satisfacer los propietarios de las fincas 
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beneficiadas como consecuencia de las obras ejecutadas por el Ayim­
tamiento en las vías públicas siguientes: 

Calzada, aceras y absorbederos.-Calles de Suero de Quiñones 
(entre las de López de Hoyos y Luis Vives), Mar N~gro, Eugenio 
Salazar (entre las de López de Hoyos y Malcampo), Fidias (entre 
las de Athos y Porthos) y Antonio Rodríguez Villa (entre las de 
Gabriel Lobo y Velázquez). 

Calzada, y aceras.-Calles del Santo Angel (entre las de Santa 
Natalia y Zacarías Homs), Vicente Bautista, Luis Cabrera (entre 
las de Encinas y Quintiliano) y Duque de Sevilla. 

Calzada y absorbederos.-Callés de Matilde Díaz, Encarnación 
del Pino, Parvillas Bajas, Fuente y encuentro con Parvillas Bajas. 

Absorbe'deros y boca's de riego.-'Calle de Toledo (entre las glo­
rietas de la Puerta de Toledo y de las Pirámides). 

I 

Tltberías y bocas de riego.-Calles de Padilla (entre las del 
Conde de Peñalver y Hermanos Miralles) y Alcalde López Casero. 

Aceras.-Calles de Sancho Dávila, Valle del Oro (entre las de 
Portoalegre y Mercedes) y Santorcaz. 

Calzada.-Calles de Alejandro Sánchez (entre las de Sallaberry 
y Hermanos Del Moral), General Aranaz, Pradillo, Toledo (entre 
las glorietas de la Puerta de Toledo y de las Pirámides) y Albino 
Hernández. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de las disposiciones 
vigentes, a fin de que por los interesados puedan examinarse los res­
pectivos expedientes, dentro de las horas de once de la mañana a una 
de la tarde de cualquiera de los quince días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca la inserción de! presente en el Boletín Oficial de la 
Provincia, y presentar las reclamaciones que a su derecho convinie­
ren dentro del expresado plazo y ocho días más, 

Madrid, 5 de junio de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
Registro Municipal de Solares 

Solicitada la inclusión en e! Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 13 de la calle del 
Teniente Corone! Tella, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el ar­
tículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y . Registro Muni­
cipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según 
determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayun­
tamiento lo que tuviera por conveniente y aportar o proponer las 
pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta 
publicación. 

Madrid, 1 de junio de 1965.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en e! Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 7 del paseo del Gene­
ral Primo de Rivera, se pone en general cot¡locimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el ar­
tículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Muni­
cipal de Solares de 5 de marzo de 1964, 'significando que, seg)ín 
determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayun­
tamiento lo que tuviera por conveniente y aportar o proponer las 
pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta 
publicación. 

Madrid, 2 de junio de 1965.-EI Secre~ario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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. Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue_ 
bles de Edificación forzosa de una finca sin número de la cal1e de 
la Piedad, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del regla. 
mento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares de 
5 . de marzo de 1964, significando que, según determina dicho aro 
tículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 2 de junio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue. 

.bles de ' Edificación forzosa de la finca número g de la calle del 
Monte Perdido, se pone en general conocimiento la citada petición 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
rc;gla~ento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 3 de junio de 1965.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
EDICTOS 

Por el presente, que se expide en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope­
rario del Servicio de Limpiezas de este Ayuntamiento don Angel 
Gutiérrez Fernández, cuyo último domicilio conocido lo tuvo en esta 
capital en la calle del Jaspe, 37, y que actualmente se encuentra en 
ignorado paradero, que el ilustrísimo señor Juez instructor del expe­
diente de responsabilidad administrativa que se le incoa ha ordenado 
se le formule el siguiente pliego de cargos: "Venir faltando al ser· 
vicio ininterrumpidamente desde el dia 4 de enero último al de la 
fecha. " 

Al propio tiempo se le advierte que podrá contestar a dicho pliego 
de cargos en e! plazo de quince días, y proponer la prueba que estime 
conveniente a su derecho, de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 119 del reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 3 de junio de 1965.-El Secretario (ilegible).-Visto 
bueno: el Juez instructor (ilegible). 

* * * 
Por e! presente, que se expide en cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento 
y Régimen jurídico de las Corporaciones locales, se notifica al ope· 
rario del Servicio de Parques y Jardines de este Ayuntamiento 
don Demetrio Catalán Sánchez, cuyo último domicilio conocido lo 
tuvo en esta capital, calle de Teresa González de Quevedo, 9, y que 
actualmente se encuentra en ignorado paradero, que el ilustrísimo 
señor Juez instructor del expediente de responsabilidad administra· 
tiva que se le sigue ha ordenado se le formule el siguiente pliego 
de cargos: "Venir faltando al servicio ininterrumpidamente desde el 
día 22 de junio de 1964 hasta el de la fecha." 

Al propio tiempo se le advierte que podrá contestar a dicho pliego 
de cargos en el plazo de quince días, y proponer la prueba que estime 
conveniente a su derecho, de conformidad con lo prevenido en el 
artículo 119 del reglamento de Funcionarios de Administración local. 

Madrid, 3 de junio de 1965.-El Secretario (ilegible).- Visto 
bueno: el Juez instructor (ilegible). 

=====================================================~ 
Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 20 de julio de 1965 
==========================================================================================================~ 

SECCION DE CUL TURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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